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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 2 de noviembre de 1940 sobre abono de servicios 
a los funcionarios civiles y militares que prestan sus 
servicios en la Comisaría General de Abastecimientos 
y  Transportes.—Página 8516.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Orden de 9 de diciembre de 1940 por la que se declara en 
situación de excedencia voluntaria al Auxiliar femeni
no de Correos doña Guillermina Casanova Ibáñez.— 
Página 8517.

Ordenes de 9 y 12 de diciembre de 1940 por las que se 
dispone la separación del servicio y su baja en el Es
calafón de los funcionarios del Cuerpo de Correos que 
se mencionan. Página 8517.

Orden de 11 de diciembre de 1940 por la que se acuer
da que en lo sucesivo el Ayuntamiento de La Sellera 
(Gérona) se denomine «La Sellera de Ter».—Página 
8517.

Otra de 12 de diciembre de 1940 por la que se acuerda
 la separación del servicio y su baja en el Escalafón del 
repartidor del Cuerpo de Telégrafos don Alberto Orte
ga Alonso.—Página 8517.

Otra de 30 de noviembre de 1940 por la que se aprueba 
la Tarifa Oficial de Medicamentos.—Págs. 8517 a 8530. 

Otra (rectificada) de 30 de noviembre de 1940 por la 
que se acuerda la jubilación voluntaria por imposibili-

 dad física del Comisario de primera clase del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia don Vicente Te rol Mo
rales.—Página 8530.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Orden de San Hermenegildo.—Orden de 13 de noviembre 

de 1940 por la que se conceden pensiones anejas a las 
condecoraciones de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al personal retirado que se menciona.—Pági
nas 8530 y 8531.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 4 de diciembre de 1940 por la que se dispone 

que don Manuel Ruiz Cintadu, Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda Pública, quede definitivamente separado 
del servicio.—Página 8531.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO
Ordenes de 23 y 28 de septiembre de 1940 por las que se 

concede a la Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos permiso para investigar hidrocarburos en la 
provincia de Burgos. -Páginas 8531 y 8532.

Orden de 30 de noviembre de 1940 por la que se resuelva 
el recurso promovido por don Juan^Baldomá Alós, con
tra "resolución de la Delegación de Industria que le de
negó autorización para instalar una fábrica de pastas 
alimenticias en Sariñena (Huesca).—Página 8532.

Otra de 3 de diciembre de 1940 por la que se concede un 
mes de primera prórroga a la licencia que por enfer
medad viene disfrutan. > el Ingeniero Jefe del Cuerpo 
Nacional de Minas don Javier Bordiú Prat.—Pág. 8532; 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 6 de noviembre de 1940 por la que se separa 

definitivamente del servicio activo del Estado a doña 
Sagrario Martin Rozalén, Auxiliar del Cuerpo de Auxi
liares a extinguir de este Departamento.—Página 8532.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 13 de noviembre de 1940 por la que se sanciona 

por depuración al Maestro Nacional que fue de Lis
boa don Antonio r”erol Hernández.—Página 8532. 

Otra de 80 de noviembre de 1940 por la que se dispone 
se anuncie al turno de oposición libre la cátedra de 
Física y Química vacante en,, la Escuela Pericial de 
Comercio de Salamanca.—Página 8532.

Otra de 2 de diciembre de 1940' por la que se dispone 
se libren a las Inspecciones de Primera Enseñanza las 
cantidades que se indican de la consignada en Presu
puesto para, material.—Páginas 8532 y 8533.

Otra de 4 de diciembre de 1940 por la que se nombra 
Catedrático numerario de Historia de España de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Oviedo a don Juan Uría Kíu.—Página 8533.

Otra de 6 de diciemL. ' de 1940 referente a la conce
sión de un crédito para los gastos del ciclo de confe
rencias que se celebrarán en este mes en el Museo 
Arqueológico Nacional.—Página 8533.

MINISTERIO d e  o b r a s  p u b l ic a s  
Orden de 9 de diciembre de 1940 por la que se admite, sin 

imposición de sanción, al servicio del Estado al Secre
tario Contador de la Junta de Obras del Puerto de 
Castellón don José Simón Hernández.—Página 8533. 

Ordenes de 9 de diciembre de 1940 por las que se dis
pone que los Ayudantes primeros de Obras Públicas, 
don Manuel Sáinz de la Mora, don Francisco ^áinz de 
la Mora y don Manuel Plaza Sánchez, causen baja de
finitiva en el Escalafón del Cuerpo.—Págs. 8533 y 8534.

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION.—Dirección General de Administración 

Local.—Transcribiendo el programa para las oposi
ciones de ingreso en el Cuerpo de Directores de ban
das de música civiles—Página 8534.
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JUSTICIA.—Dirección General de Prisiones.—Convocan
do concurso para la provisión de 105 plazas de Guar- 
dianas de Prisiones, dotadas con el sueldo anual de 
4.000 pesetas.—Página 8535.

HACIENDA,—Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—-Acuerdo de 27 de noviembre de 1940 con
cediendo a la. Fundación «Hospital de Todos los San
tos», instituida en Capillas (Falencia), la: exención 
del impuesto que grava los bienes de las personas 
jurídicas.—Páginas 8535 y 8536.

Acuerdo por el que se concede a la Fundación «Colegio 
de Huérfanas de Santiago», instituida en la misma 
ciudad, la exención del impuesto que grava' los bienes 
de la£ personas jurídicas.—Página 8536*.

Acuerdo por el que se concede a la Fundación «Escuela 
del Puente Vilar», instituida en Grijoa (Coruña), la 
exención del impuesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas.—Página 8536.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades in
dustriales que se citan.—Páginas 8537 a 8541.

Dirección General de Comunicaciones Marítimas.—Auto
rizando la ampliación de los Astilleros de San Martín, 
de Santander, propiedad de la «S. A. Corcho Hijos».— 
Páginas 8541 y 8542.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Autorizando a D. Baldomero Escudero de la 
Llave para aprovechar aguas del río Tajo en términos 
de Bel vis de Monrcy y Val decañas.—Págs. 8542 y 8543.

Autorizando a la Sociedad «Fomento de Obras y Cons
trucciones, S. A.», para ejecutar obras de defensa de 
la margen derecha de la riera de Caldas, en término de 
Caldas de Montbuy (Barcelona).—Página 8543.

Idem a don Salvador Bello Ratia para efectuar obras de 
defensa contra el río Ebro, en los términos de Utebo 
y Monzalbarba (Zaragoza).—Páginas 8544 y 8545.

Idem a den Manuel Ardid y de Acha para ejecutar obras 
de defensa contra el río Ebro, en la finca de su pro
piedad «Soto de Jerónimo Antón», sita en el término 
municipal de Villafranea de Ebro.—Página 8544.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—Au
torizando a doña Jessij Stephns, viuda d don Norman 
Maclean, para construir .un embarcadero en la playa 
de Aguilas (Murcia).—Página 8545. '

Idem a don Andrés Cerdeiras Pose para ocupar terrenos 
en la zona íparítimo-terrestre de ía ensenada de Cala 
Cedeira, en lá ría de Camariñas, con destino a la cons
trucción de una rampa-embarcadero.—Págs. 8545 y 8546.

Anunciando, con carácter urgente, la celebración de la 
segunda subasta para la adjudicación de las obras de 
«Dragado en el puerto» en el puerto dé Andraitx (Ba
leares).—Página 8546. ,

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 5667 a 5682.

JEFATURA DEL ESTADO
L E Y  DE 2 DE NOVIEM BRE DE 1940 sobre abono de servicios a los funcionarios civiles y 

militares que prestan sus servicios en la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes.

La Extraordinaria importancia de los servicios que en las actuales circunstancias tiene encomen
dados la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, ha hecho preciso que funcionarios de di
ferentes Organismos civiles y militares, hayan pasado a depender de la repetida Comisaría, llevando en 
algunos casos a la situación de excedencia forzosa en su carrera a dichos funcionarios y supernumera
rios a los militares. Y como no sería justo que resultasen perjudicados durante el tiempo en que per
maneciesen en tal situación, dado que no perciben haberes con cargo a los Presupuestos generales del 
Estado,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los servicios que los empleados públicos, militares o civiles procedentes de otros 

Organismos, cualquiera que sea su situación, presten en la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes, se considerarán servicios al Estado a los fines de los derechos pasivos regulados en el Es
tatuto de Clases Pasivas.

Artículo segundo.—A los sólos efectos prevenidos en el párrafo primero del artículo dieciocho y en 
e; veinticinco del Estatuto de Clases Pasivas de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, se con
siderará com o sueldo regulador la cantidad -percibida como remuneración del trabajo desempeñado en 
la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, que figure en la nómina , de ésta, con exclusión 
de dietas, indemnizaciones, asistencias, viáticos, asignaciones por representación y residencia, premios,, 
gratificaciones y cualesquiera otros emolumentos de naturaleza análoga.

Artículo tercero.—Los efectos de esta Ley se retrotraerán a la 'fe ch a  en que se hubiese producido 
la excedendia de los funcionarios civiles o el paso a la situación de supernumerario en los militares, a 
quienej afecte lo dispuesto en el articulo primero.

Dada en Madrid a dos de noviembre de iñil novecientos cuarenta.
FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

ORDEN de 9 de diciembre de 1940 , 
por la que se declara en situación  
de excedencia voluntaria al Auxiliar 
femenino de Correos doña Guiller
mina Casanova Ibáñez..
limo. Sr.: Este M inisterio, de con

form idad con lo propuesto por esa Di
rección G eneral, y de acuerdo con' io 
prevenido en los artículos 41 y 43 del 
Reglam ento de 7 de septiem bre de 
1918, de am pliación do la Ley de Ba
ses de funcionarios de 22 de julio del 
mismo año, ha tenido a bien declarar I 
en situación de excedencia voluntaria ¡ 
al Auxiliar fem enino de Correos, con ¡ 
el haber anual de 5.000 pesetas y des- ¡ 
tino en la Adm inistración Principal j  
de M adrid, doña G uillerm ina Casano- ! va Ibáñez.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde siem pre a E spaña y a 
V. I. m uchos años.

M adrid, 9 de diciembre de 1940.— P. D.: José L. de Letona.
limo. Sr. D irector general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDENES de 9 y 12 de diciembre de 
1940 por las que se dispone la se
paración del servicio y su baja en 
el Escalafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se mencionan.
limo. Sr.: Vistos l o s  expedientes

instruidos a los funcionarios del Cuer
po de Correos:

Don Lucas Ju lián  M illán , C artero 
ru ra l de Navas de Esteria.

Don Pedro Gómez Torres, Cartero 
ru ra l de G argantilla  (Cácercs).Don D onato Calvo Uyarra, cartero  
ru ra l de Villa de Ojacastro. (Logroño), 
y aceptando la propuesta de V. I., que 
hace suya la del Juez Especial de esa 
Dirección General, este M inisterio 
acuerda separarles del servicio como 
com prendidos en el apartado  d), •ar
tículo noveno de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, y que dichos funciona
rios sean dados de baja en el Escala
fón de los de su clase.

Lo digo, a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde siem pre a España y a V. I. muchos años.
M adrid, 9 de diciem bre dé 1940.— 

P. D : José L. de Letona,
limo. Sr. D irector general de Correos 

v Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos l o s  expedientes 
instruidos a los funcionarios del Cuer- j  
po de Correos:

Don Agustín León Vargas, Cartero, 
ru ral de Icod (Tenerife).

D o n  Hilario B astida C antabrana, 
C artero rural de T reviana (Logroño).

Don Pablo González Peña, C artero 
peatón de El Villar (Huelva).

Don Victorio Muñoz Blázquez, Car
tero ru ra l de Villatoro (Avila).

Don S erafín  Jim énez Sánchez, C ar
tero ru ra l de T rujillo  (Cáceres).

Don M elitón M artín  Sáez, C artero 
.rural de H erradón de P inares (Avila), y aceptando la propuesta de V'. I., que 
hace suya la del Juez Especial de esa 
Dirección G eneral, este M inisterio 
acuerda separarles del servicio, como 
comprendidos en el apartado  d) del 
artículo noveno de la Ley de 10 de fe
brero de 1939 y que dichos funciona
rios sean dados de baja en el escala
fón de los de su clase.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde siem pre a España y a 

V. I. m uchos años.
M adrid, 12 de diciem bre de 1940.— P. D.: José L. de Letona.

limo. Sr. D irectpr general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 11 de diciembre de 1940 
por la que se acuerda que en lo su
cesivo el Ayuntamiento de La Selle
ra (Gerona) se denomine La S ellera 
de Ter
limo. S r .: En el expediente instruido 

por el A yuntam iento de La Sellera 
i G erona), p a ra  la sustitución del nom 
bre que lleva el M unicipio por el de La 
Soliera de Ter,

Este M inisterio, por Orden de 22 de 
noviem bre último, y conform ándose 
con el dictam en de la R eal Sociedad 
Geográfica, h a  acordado que en lo su
cesivo dicho A yuntam iento de La So
liera se denom ine La Sellera de Ter.

Lo digo a .V. I. pa ra su conocim ien
to y dem ás efectos. >

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, T I de diciembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. D irector general de Admi

nistración Local.

ORDEN de 12 de diciembre de 1940 
por la que se acuerda la separación 
del servicio y su baja en el Escala
fón del Repartidor del Cuerpo de 
Telégrafos don Alberto  Ortega 
Alonso.
limo, Sr.: Visto el p resente expe

diente instruido al repartidor del Cuer
po de Telégrafos don Alberto O rtega 
Alonso, de la plantilla, de M adrid, V 
aceptando la propuesta de V. I., que 

j hace suya la del Juez Especial de esa 
Dirección G eneral,

Este M inisterio acu.;rda separarle del  
servicio, como comprendido en el ap a r
tado d) del artículo noveno de la  Ley 
de 10 de febrero de 1939, y 'que dicho 
funcionario sea dado de baja en el es
calafón de los' de su clase.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde siem pre a España y a 
V. I. m uchos años.

M adrid, 12 de diciem bre de 1940.— 
P. D.: José L. de Letona.
limo. Sr. D irector general de Correos

V T p W n m i m i p o p í n n

ORDEN de 30 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba la Tarifa Ofi
cial de Medicamentos.
limo. S r .: Con el fin de resolver las 

dificultades creadas para la tasación 
de los m edicam entos que por los f a r 
m acéuticos se sum inistren  a la Bene
ficencia M unicipal, dificultades deb i
das a la escasez y alteraciones de p re
cios de los mismos,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
aprobar una nueva T arifa  que sus
tituye a la  im plan tad a por Real O r
den de 31 de julio de 1923 con el mis
mo carácter de obligatoria para la  

• tasación de los m edicam entos que se 
sum inistren, tan to  por los Inspecto
res Farm acéuticos M unicipales como 
por los Farm acéuticos libres a las Be
neficencias M unicipales, Casas de So
corro y Botiquines, que s e r á ' ed itada 
por la J e fa tu ra  de los Servicios F a r
m acéuticos dependiente de la  Direc
ción G eneral de Sanidad y que em
pezará a regir para todas las tasa 
ciones que se hagan desde primero de enero de 1941.

M adrid, 30 de noviem bre de 1940.— P. D., José Lorente.
limo., Sr. D irector general de Sanidad.
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T A R I F A  O F I C I A L  D E  M E D I C A M E N T O S

M E D I C A M E N T O S Un gramo Cien gramos  Mil gramos

Aceite alcanforado................................... ... ... ......................................................... . 20.00
Aceite alcanforado esterilizado... ............................................................................... 60.00
Aceite alm endras...................................................... .. ..............................................%. ... 20,00
Aceite de beleño.....................  .............. . ................................................................. ... 2,00
Aceite de crotan ............................................................. . ... ........................................ 0,25
Aceite de chaulm ogran......... .................  .........  ........................................................... 0.25
Aceite de enebro (m iera ).................... . ... ........................................................... 2.00
Aceite hígado bacalao....................................................................................................... 12,00
Aceite m anzanilla.............................................................. .. .............................................. 20.00
Aceite de manzanilla alcanforado........ . ................  ............................................... 2,50
Aceite de olivas estéril..................................................................................................... 3,00
Aceite ricino........................................................................ .............................................. 20.00
Acetato am ónico líquido.............................................. „  ............................................... 1,50
Acetato de p lom o................................................................................................................ 0.90
Acetato de plom o líquido................................................................................................ 2,00
Acetato de sosa............................................................................ ..................... .........  ... 1,50
A cetona.1.................................................................................................................................. 40.00
Acíbar............................. ............................................ ..  ..................................................... 0,40
Acido acético......................................... ............................................................................. 15.00
Acido acetilsalicílico.................  ...................................................................................... 0,50
Acido arsenioso (anhídrido arsenioso)...*........................................................... ' . 0,75
Acido benzoico............................................................................................................. . ... 0,20 2,00
Acido bórico........................................................................................................................... 1,00 9,00
Acido cítrico .............................  ......................................................................................... 2.90
Acido clorh ídrico................................................................................................................ 0.60
Acido cróm ico .......................................... ................................................................... . ... 0,30
Acido dietilbarbitúrico....................................................................................................... 0,75
Acido fén ico ........................................................................................................................... 0,10
Acido fenilencinconínico................................................................................................... 0.80
Acido feniletilbarbitúrico y su sal sódica.........  ..................................................... 1,50
Acido fosfórico ..................................................... ................................................................ 0,25
Acido gálico.......................................................... ......................... ... ............................ 3.50
Acido láctico......... ................................................................................................. . .......... 0,25
Acido n ítrico ........................................................................................................................ 5,00
Acido nucleín ico.................... . ........................................................... ' .............. . ......... 1,75
Acido pícrico............................................................................................................ . .......... 0,20 18,00
Acido pirogálico.............................................................................................................. 0,40
Acido salicílíco........................................................... * ...................................................... 0,25
Acido sulfúrico................................................................................................................ 0,80
Acido tánico....................... ...................................... . ....................................... . ......... 0,15
Acido tartárico...................................................................................................................... 1,75
Adorm ideras..........‘................................................................................. ............  ............... 12,00
Agar-Agar.............. . ....................................................................................  ...................... 5,00
Agárico blanco................  ... ... ........ . .......................... ........................................... . 0,10
Agua album inosa................................................................................................................. 2.00
Agua alibour......................  ................................................................................................. 10,00
Agua azahar........................................................................................................................... 6,00
Agua azahar com puesto........................................... ....................................................... 9.00
Agua de botot..................... ............................................................. .................................. 2,50
Agua blanca............................................................................................................... ............ 3.50
Agua bórica .................................................................................................................... ... 2,00
Agua de brea...............  .................................................. .................................................... 0,25
Agua ca l......................................................................................................................... „  ... 2.00
Agua cloroform ada.......................... ..........................................................................  ... 0,75 '
Agua colon ia ....................................................................................................................... . 15,00
Agua destilada.......................................................................................................... ... ... 0,25
Agua destilada de canela.........  ............................  i........... . ... ............................ 1.50
Agua destilada de laurel y cerezo............................................................................ 2,00
Agua fenicada.................................................................................................................... . 2,00
Agua hervida v filtrada................................................................................................... 1,00
Agua h in o jo ................................................................................................ .............. ’ .......... 4.00
Agua melisa... ..................................................................................................................... 4,00
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M E D I C A M E N T O S Un gramo Cien gramos Mil gramos

A gua m en ta ... ... ... ................. .... ... ... ... ... ................  . ................... ...
A gua o x igenada........ ................................. .................................................................... .
A gua ro sas .......................... . ... . . .  ... .........  ... ................... ... ... ...................
A gua sa lin a  p u rg a n te ... ... ................  ^  ... ...................... .............. . ... ... ...
A gua sed a tiv a ...................................... . ...................... .........  ..................................  ...
A g u a .tim o la d a ........................................... . ... ......... ............... . ... ................... ...
A guard ien te  a lem án ................................................. ... ... ... . . . .......... ... ... ...
A guas d estiladas a ro m áticas en  g en e ra l............... ... r . v ........ . ................ ...
A lcanfo r.................  ... ... ... ................ ... ................ ..- .........  ... .........  ... ...
A lcohol...................................  ................ -..7 ... .......... ... ... ... 7Í. ... ... ... ... ...
Alcohol alcan fo rado ... ............................ ........................................... ... ... .......... ...
A lcohol boricado a sa tu rac ió n ... ... .................................. . ... ................ ...
Alcohol etílico de 96°..........................................................,................... ... . . .
Alcohol espliego............................................................. ...................... ............................ .
Alcohól m elisa ...............................  ... ...................... ................................... ................
Alcohol m elisa com puesto ........ . ... ... ... ... ... ... ... ... ......................... . ...
Alcohol m e n ta .................*.......................................... ............... ... ... . ... . ... .
Alcohol rom ero ..................................................................... ... ... ... . ..
A lm idón........ . ................................................. ...................  ............................. .......... ...
A ltea (raíz m o n d ad a ) ........ . .......... ... ........................... . ........ ; .......... .........  ...
.A lum bre.......................... . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... r.. ... ... .......... ...
A m oníaco in d u str ia l... ... ....................... . ................  ..7 ................ ..................  ...
Am oníaco p u ro .............................. .......................................... ... ... ... ......................
A n estesin a............... ... ................................ ........................................................... ... ...
Anís estre llado  y verde..................................... .. ... ..................... . ........ .- ..........  ...
A n tifeb rin a  (a c e ta n ilin a ) .......................................... ........ . ... ...................................
A n tip irin a .................................................................................... . .. ... ..
A n tra so l................................................... ... ............................................. ................
A rg iro l.........  ... ........ . .........................................  .*.................... ... . ..........
A risto l.............................................................................................................. ......................
A ristoqu ina....................................................................................................
A rren a l...................... .....................................................................................
A rroz polvo..............................  -...........................................................
A rsen iato  de h ie rro ...................... ........................  ... ..............................................  ...
A rsen iato  de sodio ........................................................................>....................................
A sp irin a ..........................................................................................................
A to fán ...............¿ ..........  ... .............................................. . .
A zafrán .....................................................  .......................................
A zúcar can d e ......................................................................................
A zufre p rec ip itad o ........................................................................................................  ..
Azufre sub lim ado ........................ ... ..........................................
Azul de m etilen o ................................................................................................ . . .
Bálsam o fio raven ti.............................  ........................................ .
B álsam o qpodeldoch..........  ... ... ... ... ................................ ..................................
B álsam o de El P e rú ............... . ... ............................................... . . . ... . . ...
B álsam o de to lú .............. ............................................. ................  . .
B álsam o tran q u ilo .............................. ....................................................
B elladona polvo.........................................................................................
B en ju í polvo.........  .......................................... ............................. .
Benzoato de bencilo ......................................  ........... ... .................................
B enzoato  de l i t in a ........................ . ... ... ... ... ... ... ..¿ ... .. ... . . .
B enzoato  de so sa ................................................. . ... ................  ...
B en zo n afto l........ ............. . ... ... ..................... . ................ ............
B eto l.......................................... . .................................
B iborato  de sosa p u ro .......... ........................................ ...................................
B icarbonato  de so sa ..................................................................
Bilis de buey ...................................  ................ ... ... .......... ... ...
B iyoduro de tim o l.......... ... .............................................. ...............  .
B rea de h u lla ...................... :.........................................................................
B rea vegeta l........................................... ... ......................................
B rom oform o... .................................................. .........................
B ro m u ra l.............................................................................. .. .
Bd’om uro de a lcan fo r... .............. ................................................
B rom uro de am onio ............................  ...................................................
B rom uro de c a l ......................................................  ...
B rom uro de estroncio '.......................................
B rom uro de potasio ..; .................. ... ... ..............

0,60
0,10

1,00
0,40
0,50
0,90
2.00
1.25
4.00 .
2.25 •
1.00 
1,00 
0.75
1.25 
1,00

1,00

0,90
0,30
0,20
0,25
0,25
0,25
0,40
0,25

0,50
0,75
0,15
0,05
0,75
1,50
0,50
0,25
0.25
0,25
0,25

0,25

5.00 
0,50

2.50

1.00 
1,00
1.50 
0,50
1.50
2,00

1,00

1,25
5.00 
0.75
2.00

2,00
3.00

2.00 
1,00

r
4.00 -
5.00 4,.t0
3.00
3.00

9.00
15.00
9.00

12.00 12,00
15.00
12.00 
12,00

20.00
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* ^

Bromuro de qu in ina ....................................................... ...............................................
Bromuro de sosa......... . ......................... ............................................ .........................
Cacodilato de estricn ina .................................................................... ..........................
Cacodilato de guayacol... ...........................................................................................
Cacodilato de h ie rro .............................  ... ..........r....................................................
Cacodilato de sosa.................... . .................................................................................
C afeína ................................................................................ ... ......... .................  ... ...
C anela polvo............... ' .................................................... ... .......................................
C anforato de p iram idón.............................................. .................................
C antáridas, polvo........................................................... ...................... ..........................
C aña (raíz)........................................................................... ... ......... ... ...............
Cápsulas aceite ricino 3 'g r., núm . 1 .............................................  0,25 ptas.
Cápsulas aceite ricino 5 gr., núm . 1 .............................................  0,40 ptas.
Carbón vegetal................................................... .........................................................
Carbonato am ónico............................................................... .......................................
C arbonato de bism uto.................................................................................................. .
C arbonato de ca l.......... ................................................................................................
C arbonato de creosota (creosotal)....................................................  ... ...............
C arbonato de hierro... ................................... . ... .....................  ...........................
C arbonato de litin a .............................. ... ......... .........................................  .........
C arbonato de m agnesia............................. .............................................. v.................
Carbonato de potasio.....................................................................................................
C arbonato de qu in ina...................... ........................................................ . ...............
C arbonato de sosa puro.........  ...................................................................................
Cáscara sagrada (polvo)................................................................................. . ... ...
Cebadilla (polvo)............................................................................................................
Cebada perlada ............................................................... .................................. J. ..........
Cera blanca y am arilla ........................... .............................................................. ...
C ianuro de m ercurio........................... . .....................................................................
C icuta (polvo)..................................................................................................................
C itrato  de cafe ína...............  .... .........  ... .............. ......................... .....................
C itrato espon ¿oso de m agnesia.............................................................. ...................
C itra to  granulado m agnesia............................................................................  .........
C itrato  de h ierro .........  ................  ..................................................................... . ...
C itrato de hierro am oniacal.................................. .......................................  .........
C itra to  de sosa............................. .. ... ; ........................•............................. . ... ...
Ciorai h id ra tado .......................................... ..................................... ...............  .........
C lo ram inas............ ............................................ . ................................ . .. ...........
Clorato de po tasa ............................................................................................. ...
C lorhidrato de etilm orfina.......... .......................................................................  ...
C lorhidrato de paraam inobenzoildietilam inoetanol...........................-.......... ...Clorhidrofosfato de ca l.................... .............................................................................
C lorhidrosulfato de qu in ina ................................................................  t.. ....... , ...Cloroformo........................................................................................................
Cloroformo gelatinizado..: ................ .......................................................................
Cío re to n a...........................................................
Cloruro am ónico.......................................................................................  , ...............
Cloruro c a lc ic o . . . ..................................................................
Cloruro de cinc.............;..........................................................................  ... .
Cloruro de cocaína..................................  .....................  .............................................
Cloruro de efed rin a ....... ..................................................................................... ............
Cloruro de fenocola..............................................................................  .........
Cloruro m agnésico...........................r *............................................. ...............  f M
Cloruro m ercúrico... ..............................................................  ... .........
Cloruro m ercurioso.....................  ............................................ .....................................
C loruro mercurioso precipitado (calom elanos).................... . .....................  ...
Cloruro de m orfina....................................... '.........................................  ..............
Cloruro de papaverina...................................................................................................
C loruro de p ilo c a rp in a .. . ................................................................................ .............
C loruro potásico.................................. ... .....................................................................
Cloruro de qu in in a ........................................... ... ...................................................
(^loruro de sosa.........  ... ./............................... :..........................................................
Coca (hoja d e ) ...................... ......... ...........................................................................
Cocimiento antiséptico com pleto......................................................  .
Cocimento antiséptico :simple................................................................................ ....
Cocimiento blanco gomoso............................................................................................
Cocimiento blanco syden han .........f ...................................  . .........  ,PJ
Codeína.................................................. ............ ... .................................  -  .........

y

2,00
0,50
3.00
1.00 
1,00
3.00
1.50 
0.15
1.50 
0,25

0,200,30
0,25
0,10
0,25
0,10
3.50

0,60
0.75

0,10
0,10
0,25
0,30
0,50
6.50
1.50
1.25

2.00 
0,25 
0,25 0,2o
9.00
5.00
1.25 
0,25 
0,30 0,25 
0,75
6.00
7.00
9.00 
0,25
2.00

•

10,00

3.00

1.00

1,50

1.50
5.00
2.50

1.00

1.50

3.00
4.00
4.50

t 9
1.00
5.00
1.00 
1,00 
0,60 
0,60

4,00

10,00
20,00

20,00 - 
25,00
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Colargol............................................... „ ... ........................... ... ..........................
Cold-crean............................................ ........................... ............... ............. . . 7 ...........

2,50
20,00

C o le s te rin a .......................................................................................... .........................
Colodión....................................................................................... .................. .................
Colombo (polvo)............................................................................ .................. . .........

1¿ Q
5.00
9.00

Colóhico............................................................................................................................
Comprimidos de clorato potásico, 25 comprim idos.....................  0,25 ptas.
Comprimidos oxicianuro de mercurio núm. 1................................  0,50 ptaa. <

5r00

Comprimidos de perm anganato potásico núm. 1 ..........................  0,25 ptas.
Comprimidos ruibarbo núm. 1.................................... . .....................  0,06 ptM.
Comprimidos de sublim ado corrosivo núm. 1.........  1....... ... ... 0,25 pta#.

*

Cornezuelo de centeno (polvo).............................................................................
C rém or....................................................................... . ... . . 7  ... ... ..................... ...

0,00
UfOOCrémor tá r ta ro .................................  ................................................................. .. 1,00

Creolina..........................................  ..; .................. ............ ............ ... ... ......... ...
Creosota de h ay a ............................  ..................... .......................... ' ..................... 0,40

1.00 •
C riogenina...................................... ;......................................... 7 ................................ 1,00
Crisarobina (ácido crisofánico)... ....................................................................  ...
Cuasia (polvo)... ......................................................... . . . . . . .  ................................
C uasina am orfa......... ........................................................................., .....................

0,50

6 , 0 0

5,00 '

Cuasina cristalizada................ ... .................................................. ............... . ...
C ulantrillo ......................... ........................ ................................. ....................................

40,00
1,00

Chocolate purgante, una  pastilla ...............................................  ... 0,25 ptas.
D erm atol................... ........................................................................................................
D ex trina .........  ............. ........................................................................................... ...
D iastasa ........................................................................................................................... .

0,75

0,50
1,00

Digital (polvo).................................................................................................. ............ 0,10
D igitalina m orfa..........................  ......................................................................... ...
D igitalina cristalizada, un centigram o........................ .................... 2,50 ptas.
D im etilam inoantip irina...............................................................................................
D ionina... ........................................................... ....................................................
D iuretina... ....................................................................................................................
D uotal (carbonato guayacol).............. ....................................................... ... ...

25,00

0 , 0 0

8,50
0,75
0,40

Eí’e ton ina ....................................... ............... ...........................................; ...............
E lixir clorhidropépsico...................................................................  ......................... .
Elixir garus...................................................................................... ..............................

15,00
, 2,75 

2.50
Elixir paregórico....................................................... ..................... ...................., ... 0,50
Elixir de pepsina.........  '...................................................................................... ; 3,50
Embelato amónico................................................................................ ••................. 15,00
Emplastos, m edia b a rra ............................  ......... ................ . .................................
Emplastos, una b a rra .............................................................................. - ..............v
Emulsión de aceite hígado de bacalao................... ...........................................
Emulsión de aceite hígado de bacalao con hipofosfito.............. ......... ...

0,25
0,50

1,75
2 , 0 0

Ergotina bonjean ......................  ..............................................- .  ... ... ...........
E rgotina ivón................................. , .............. ' ..................... ................. ...................
Escamonea (polvo)...............*........................................ ....  ... ...............................

2 , 0 0

0,75
0.25 *

Escila (polvo)................................................................ . ... ............  ................. 5,00Esencia de an ís ....................................... ...................... . ..................... ..................... 0,50
Esencia de azah a r.................................. :....................................- ... ... ...............
Esencia de canela de Ceilán............. ........................ ... ................................. ...

1,50
1 , 0 0

Esencia de c id ra ...........................................................................  ... ... . . 7  ... ... 60,00
Esencia de clavos........................... . ... ............................................  ... ... ......... 1,00
Esencia de espliego......... .̂........................  ............................... . .. . . .........

• Esencia de eucalip tus............. . ... ............... ... ................ .....................
Esencia de lim ón.................................................................

4.00
5.00 

47,00
Esencia de m en ta ...............................................................................  . . . . . 0,30
Esencia de n iau li.................................... ......... ......... .......................... , ............
Esencia pino......... ................................ .................. .......... ............  . .. -

^Esencia de rom ero............ ..........................................................................

0,25
3 , 0 0

3,00
Esencia de rosas (geranio rosa)... .................... ' .........  ................ .............. 7 ... 1,00
Esencia de s á n d a lo .. . .......................................................................................... . ...
Esencia de trem en tin a ........................ ............................................ ...
Estigm as de m aíz................................................................................................
Esperm a de ballena...................................................................... ....................... ...
Estoraque líquido...................... .................................................................. ........
Esto vaina .....................  ............................... ................. ........................ 3,00

25,00
4,25
1 , 0 0

2 , 0 0

9,00

Estram onio (h p jas)............................................................ ... ; ......... ... ... ... ...
E strofanto (polvo)..........................  ... ............... . ........................ . „ ...

0,15
0,10
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E ter acético........................................... ., ......... .................................. ... ... ;.. ...
E ter sulfúrico............................................................................ . ............. ............... .
E ter sulfúrico alcoholizado (licor de H offm ann)......... ... ... ......... ... ...
E tilbarbonato de qu in ina......................................................................... .................
Eucaliptol..........................  .................................................................................... ...
E ucaliptus................................................................................... . ... ... ... ....... .
Eufolina... ... ... ... ......... ......... .............................................. ... ... ...
E um idrina ......... ... . ...................................................................... ...
Euquinina... ... . . . . . . ....... ......................................... .......... . ...
Evonim ina............. . ... ..................................................... . ... ............. ............ ...
E xalgina............................................................................ ... ... . . . ............. . ...
E xtracto blando de h id rastis ...................................  ... ... .;. ..........................
E xtracto blando ipecacuana.................................... ............. ................................
Extracto blando de opio... ..................... ................................................... . ... ...
Extracto blando de qu ina ................ .........................................................................
Extracto etéreo de elecho m acho......... ..............................................................
Extracto flúido de h id rastia ..................................... . ... ... ......... .................. ...
Extracto de paulinia... ..: ............................................................... ................. ...
E xtractos blandos en general................................,................................................
Extractos fluidos en general..............  ............................... .............................. ...
Fécula de p a ta ta ............................................... ..................  ......... ... ......... .........
Fenacetina ................ ................................ .......................... ... ...............
Fenildim etilpirazolona....... . ..................................... . ... ............. . .....................
F enolftaleina.................................................. ..........................  ... ..........................
Fenolsalil.........................................................................................................................
F errop irina................... ............................ .̂............................................  ....................

Flores cordiales..................... ...............  ...................................................................
Floruro de ca l..................................  ......... ............................................................
Fosfato bicálcico........................................ ..................................................................
Form ol................................................ . ... ..................................................' ................
Form iato de ca l........................................ ....................................................................
Form iato de sosa..........................................................................................................
Fosfato amónico m agnésico......................................................................................
Fosfato de cal tricálcico....... ......................... ............................ . ..........................
Fosfato de codeina.......................... '...........................................................................
Fosfato de sosa anhídrido .........  ... ................ .........  ......................................
Fosfuro de cinc..................... ............................................................. . ............... ...
Fuchina medicinal (clorhidrato de rosan ilina)... ............................................
G elatina (d rono tina)......................................................................................., ..........
G enciana (polvo)........................................................................................... .........
G licerina........................................... ........................................... .......................... ...
G licerina fen icada.................................................................. .....................................
G licerina yodada................ ...................................................................... ...............
Glicerofdsfato de ca l............................................................................................ . ...
Glicerofosfato de cal granulado’ ........................................................... .........
Glicerofosfato de h ierro ................................................................ ..........................
Glicerofosfato de m agnesia.................................................. ’ ... .....................  ...
Glicerofosfato de sosa.............. ' ............................... . ................................. ... ...
Glicerolado de alm idón.............;. ............................  ......................................  ...
Gluconado de ca l.......... '.............................................................................................
Glucosa an h id ra ..............................................................................  ... ............... ...
Goma amoníaco (polvo)............................................................ .......................... 
Goma arábiga ................................... . . . , ......................................  ;.. ...............
Goma tragacan to ........................................................... ...................................... j ...
Gomenol..........................  .......................................................................... .........‘ ...
G otas am argas de beaum e.....................................................................  ...............
G otas negras inglesas............... .........  ..............................................................  ...
G ram a.................................................................................................  .........  ... ... ...
G rasa de cerdo lavada....................  ......... ..............................................................
G uavacol.......................................................................................' ... ...............  ...- ...
Guavacol cristalizado..................................................................................................
Haba del calabar.........  ...............  ..........................................................................
Haba de San Ignacio (polvo).........  ........ . ......... .......................... ... ...
H acelina.......................... ......................... ........................ ............................... ...
Hamamelis (corteza).................... . ............................................................. - ..........
Hamam lis (h o ja )............... .........  .................. . ... ... ........................ . . .
H eim itol.................................................. .. <r. .............................................................

1,50
0,30

0,40
26,00
2,75
.2,00
0,50  
0,90 
0,90 
2,00 
0,75 
0,60 
0,60 
0,40 
0,50 
0,50 ,

0,30
0,50
1,00
0,40
0,95
1,25

0,25
0,10

0,30
0,30
0,25
0,10
7.00

2.00 
0,75 
0,10

0,20

0,30
0,25
0,30

0,50
0,20
0,25

0,20
0,60

0,60

0,50
0,75
0,75
0,75

1,00

5.00
4.00
4.00

1.00

3.50

2,00

2.50
1.50
3.00
5.00

2.50

4.00

5.00

15,00

1.00
3.00

5.00
3.00
3.00

10,00

6,00
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Hemoglobina .....................................................................  <....................................
Hermofenil.......................................................... . .
Hexametilentetramina............................... ...............................
Hierro (limaduras)............................................................
Hierro reducido por el hidrógeno ........................... ......................  . .
Hipoclorito de cal... .............. ............................................
Hipofosfitos de cal y de-sosa... ... ... . ....................
HiposUlftto de sodio... .......................................................
Ictalbina....................................................... . .
Ictiocola................................................... ......................
Ictiol... ... ... ; ................................................................
Infusión de mana laxante................... .....................................
Infusión de mana purgante.................... ..
Inosotohexafosfato de cal y de magnesia............................................
Iodo.........................  ......................... ...
Iodoformo... .............. .............................
Ioduro de amonio................................
Ioduro de cal............ . ........
Ioduro de estroncio................................ ............................
Ioduro de hierro............. .........
Ioduro mercúrico......... ............................
Ioduro de plomo........  ...
Ioduro potásico..........................................
Ioduro sódico........................
Ipecaciuna (polvo)....................
Jabón medicinal.......................
Jabón verde de potasa......................... ... .;
Jalapa (polvo) .................................
Jarabe de azahar.....................  .............. .
Jarabe de brea............ .
Jarabe de cidra.............................
Jarabe de clorhidroíosfato de cal
Jarabe de codeina... .....................
Jarabe dionina ........................
Jarabe iodotánico...............................
Jarabe iodotánico fosfatado..................
Jarabe ioduro ¿erroso..............
Jarabe de ioduro ferroso atenuado
Jarabe de ioduro mercúrico potásico (Jarabe Gibert)
Jarabe morfina...........................
Jarabe opio................................
Jarabe polígala... ............................................ 7
Jarabe quina.............. ............................
Jarabe de rábano iodado..........................
Jarabe ratania.................................
Jarabe savia pino... .....................  . . . .
Jarabe simple.........................................

• Jarabe tolú............................................
Kaolín..........................  jt.......................  L
Kola granulada...................................... ... .
Lactato de cal............................................
Lactato de hierro... .;.............................
Lacitina............................ . . . . .
Lactofenina..................... ......................
Lactofosfato de cal....................
Lafiosa.. .....................................
lanolina..................................................  ...
Láudano sydenham.................. ; .................
Levadura de cerveza granulada............................
Levadura de cerveza (polvo)...................
Licetol .......................................
Licopodio..................... ...................................
Licor de brea ...............................................
Licor de fehling A... ..................
Licor de fehling B.............................
Licor de van Swieten (solución hidroalcohólica de cloruro mercúrico). 
Limonada citrato magnesia: una. 2,50 pías.; media, 2,00 ptas... 
Limonada sulfúrica y análogas.............................

0,30
1.50 
0,30 
0,15 
0,30

0,25

0,75
0,25
0,30

0,75
0,50
0,50
0,75
0,75
0,75
0,50
0,75
0,50
0,40
0,50
0,50
0,15

0,15

0,05

0,20
0,20
1.50 
0,75 
0,25

0,30

2,00

5.00

3.00

1.00 
u o

2,00

1,00
1,00
1,00
1.25
2,00
2.50

2.50
2.50 
2,00 
2,00

2.00
1.50 
1,00 
1,00

5.00
3.00

2.50 
1,60

4.00
4.00
1.00

15.00
16.00
30.00
15.00
20.00

15.00

30.00

40.00 
6,00

4,00
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Linaza (g ran o )... ... ............. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... u í 4,00
0,00L inaza (h a r in a )........... ............................................................................... . ... ...

L in im ento am oniacal .. ........................................................... ......... ... ... ... 1,25
Lin im ento am oniacal a lcan forado.................... \,................................................. 1,50
Lin im ento óleo-calcáreo . . . .  •• • • . . . . ................. 15,00
Liouen carraeahen ................................................. ................  ... .................... ... 1,50
Liquen islándico.................................................... ..........^ ... ..
L íau ido dak in ......................................................... .............. i..

. ... . «  ... ... ... 1,00
I;00

Lirio- de Florencia (p o lv o )..................... ............... ... ............................. . ...
L iso form o..........................  ................................................................. *.....................

1^0
5.00
5.00Lisol... : ............. ..........................................................................................................

Lobelia (h o ja ) ................ ............................................ .. ... 1.................................... 0,15
Looc blanco oleoso................................................. •.................................................. 2,00
Lum inal y lúm inal sódico............ ............. ................................ .........................
L lan tén  (h o ja s )................................................................................. ......................
M agnesia calcinada.......................... ................................................................ ...
M agnesia efervescente... ... ........................................................................ ........
M agnesia h idratada................................................ ...............................................

3 ,00 .
1,00;
2.50 
2,00
2.50

. . : . r

M altina (D iastasa )................................................. : .................................................
Malva' (f lo r ), j ............... . ... ... . . . . .  .

0,50
2,00
0,75M alva  (h o jas )... ................................. ........................................... . ... ......... -

2,50
M anteca de cacao...................................... . ........................ ... ... ... .............. 5.00
M anteca de cacao, una pastilla de 3 gram os.......................
M anzan illa  ( f lo r ) ............................................................. .. ... ...
M asa oilu lar de cinoglosa........................ . .............................. . 0,70

1,25

M ed in a l................ ............................................................. „ ..................................... 2,00
M elubrina............................. ................................................................. ...................... 0,75 ’
M en to l...................................... .............................................. ;.................. ................. 0,75
M ercurio ........................................................................................................................ 0.25
M ercuro-crom o............................ .............................................................................. 3,00
M esotán ......................................................................................................................... 0,60
M etavanadato sódico................................................................................................. 6,oto
M ie l.................................... . .......................... ................... -..................................... 2,00
M ie l ro sad a ... .............................................. ..............................................  .............. 2,59
M in io ............................................................................................ ... ... ............. ... 0,05
M irra  ( gom orres ina ).................................................................... 1,00
M ir to l........  : ............................................................... .................. . ..............  .........
M ixtura alcohólica de tood ...-'...............................................................................
M ixtu ra antiem ética de riberio ..................‘...........................................................•
M ixtura antiespasm ódica............................................... ................... ...........  .........
M ixtura antiespasmódica laudanizada................................................... .'............
M ostaza (h a r in a ).......................................................................................................

0,75
1.25 
0,75 
0,85 *
1.25

25,00
Musgo de Córcega.................................................................................. ... ... 0,05
N a f ta lán ........................................................................................................................ 0,40
N a fto l (b e ta )........... .'...........................................................................  ....................
N itra to  de p ilocarpina................................................................................... ...........
N itra to  de p la ta ..............  ..................................................... ............... ...................

0,10
10.00
0,75

N itra to  nlata (b a rr ita s ).....................  ......................................... ... ... 0.50
N itra to  potásico (n itro )... ............................  **  -.«*..............
N itra to  sódico.............. ’’......... ........................... r.v » . .  ,...............
N itr ito  de am ilo ..............  .........................r ......... ..............

... ... ... ... ÍM 
«4. ... ........  «•»

0,40

1»50
3.00

N itr ito  sódico....... ............  .............................. ................................ . ... ... ... 0.40
N oga l (h o ja s )............................................... .................................
Noo protox il...................................................................  ...............
N ovocaína.........................................................................................
N ucleína............................................................................... ............
Nucleinato de h ierro ...............  ............. ... ....................

2.50
4.50
2.50 ' •
2.50

1,00

y ■ .

Nucleinato de p la ta ................ ... ............. ! ...........................
Nucleinato sódico......................................................... ..................
Nuez de kola ( doIvoL ..  ........................................ ...................

te  —  ... ~  ...
1.50
1.50 
0,05

Nuez vóm ica ( doIvo ) ................................ . ..................................................... ... 0,30
Opio en polvo ................... ..............................................................
O rto fo rm o................................ ..r ...........................................  ...

.........* .............. 1/00
1,50

Ovarina en polvo......................... ......................................... ... ... ...
O xalato ferroso (p ro to )............................................ . ... . . . ...................t .........

1,25
0.20

Oxicianuro de mercurio... ...............  ......... ........  .................... ....................... 0,50
Oxido blanco de antim onio.............................. ...............................„............... ... 0,25
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Oxido de magnesia (magnesia calcinada).............................................. ...
Oxido de cinc.......... ............................................... .............  ............ ...
Oxígeno, balón de 30 litros...........................................................  7,00 ptas.
Pancreatina................................... . ................................................................
Papaína............................................................................. ............... .................
Papaverina..............  -...................................................... .. ...............  ........
Papel Armenia, un librito............................ ..  ... . . .....................
Papel cloramina, núm. 1................................................................ 1,00 ptas.
Papel mostaza, un papel.......................................................................  ... ...
Pasta lasar................. ... ..; ..................... .................. .. .............................
Pepena............................................... .................................... . ... ..................
Peptona... ................. ................................... ..............................................
Perborato.............  .................................................................................  ........
Perborato de sosa mentolado.........................................................................
Percaína................... ..................... . ................. . .............................................
Perhidrol de cinc........ e ...................................................................................
Perhidrol de magnesia... ... ... .............  ............................................
Permanganato...............................  ,................................................................
Píldoras aloéticas, una-píldora...................................................... 0,10 ptas.
Píldoras Blancard, núm. 1................................. ........................... 0,10 ptas.
Píldoras Blaud, núm ,.l.................................................................  0,10 ptas.
Píldoras Dohan, núm. 2.............’ .................................................  0,30 ptas.
Píldoras París, núm. 2................................... ....... 0,25 ptas.
Piperazina................_ ......... .................................. ..  ... ........ ..................
Piperazina granulada........ ......................... ........ ...............................  ...
Piramidón............................................................................................... .>........
Pirogalol........ ................................... . ... ......................................................
Plata coloidal............................................................................................. .......
Podofilino....................................... . ..4 ............................................................
Polígala (raíz).............. ... .............. ............. ...................................... .......
Polvos de Dower.................................. ... ........ '............................................
Polvos gasíferos simples (polvo de S.elt>), una fórmula............. 2,25 ptas.
Polvos de regaliz compuesto........................ ................................................
Pomada de ácido bórico...................................................................... ............
Pomada de ácido fénico........ ......... .. ... ............ . .............  .............
Pomada de alcanfor^* -.................... J,............................................................
Pomada de azahar........................... . ............................................................
Pomada de azufre...... ...................................... ..............................................
Pomad^ de belladona,................•........................... . .......................................
Pomada de brea......., . ....................................................................................
Pomada de cicuta..............................................................................................
Pomada de Helmerich........................ ................................................ . ........
Pomada de Helmerich modificada ppr Hardy.............................................
Pomada de ictiol........ 1.................... ........................ ......................................
Pomada de ioduro potásico.............. .............. ......................................
Pomada de ioduro potásico iodado..,..............................................................
Pomada mercurial....................................................................................... . ...
Pomada mercurial doble..................................................
Pomada de óxido angarillo de mercurio (precipitado amarillo)......  ........
Pomada de óxido de/.cinc.................................
Pomada de óxido rojo de mercurio, (precipitado rojo).......................  ...
Pomada de rojo escarlata al 3 poivlQO............ .
Pomada de rojo escarlata al 8 por 100...................................................
Pomada de yemas de álamo compuesta (ungüento populeón)..................
Pomada de yodoformo...................... ......................
Pomadas: cajas núm. Ó. 0,25 ptas.; núm. 1... ............. .'......... 0,50 ptas.
Precipitado amarillo............................................... .
Precipitado blanco................. . ........  ........ ..  .
Precipitado rojo................................. . ...........
Protargol...................  ...................... .................
Quebracho (corteza).............. ....... „ ...................
Quina entera..................................................
Quina (polvo)......................................
Quino leí na.................................................
Ratania (polvo)............................. ..
Regaliz (polvo)..;..............................................
Resorbina............................................ ,
ReiSorcina........................................... . .............

0,75
1,75
8,00
1,00

0.30

Q,75 
, 0,75

6,00
0,30
0,30
0,20

5,00.

1.50 
0,30 
1,25 
2,00 
0,20 
0,75

0,25
0,25
0,25
1.50

0,10
0,50
0,05
0,05

0,30

2,80
5.00

3.00

3,75
5.00

5.50

2,25
3.00
3.00
3.50
3.50
3.00
4.50
1.00
3.00
2.50 •
3.00
9.00 

• 7,00
7.00
7.50 

10,00
3.50
3.50
3.50
5.00
8.00
3.50
6.50

5.00
3.00

8.00
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0,00
2,50
1 , 0 0Rom ero................. ... ... ... ... ..................... . . 7  ; . . ........; ... ...

RlVanol................................ ................ ... ............................ 7.. .7; ... 5,00
0,25
1,500 40

R uibarbo (polvo)... ... . . 7  . ..  ........ . ... ... ... ... ............... ítt .................
S acarin a .............................  í .x ... ... .tí ... ......................... . ... ... ... ... ^
S alic ilato  de bism uto................................................ ... ... ... ... 7 . 7  ... .v. v.«
Salicilato de eserina ... .-.í ... -.tí ... ... ... ~í  ... •.;* .i. ...Sal ir. i lato litinn. T-  - _*• ... . ^  .te ..i

0 3̂0 10,00 0 25
Salicilato de metilo... ... ... ... ... ... ... .»• /■. ... ... ..¿ m ... ... 
Salicilato de piram idón....................... ... ... ..7 ... ... ... ir. ... *;* ... *.«
Salicilato de quinina - t ¿ • . ; . . ... ...

0,25
1.50
1.50Salicilato sódico , .................. .....................i .*. .................... 0,25 
0,50 
0,50 
1 > 0 0  ... 
0,50
0 , 2 0

7,50

Salicilato de sosa y teobrom ina....................................................... .....................
S alip irin a ...................... ............................  ......... ............................... ..........................
Salofeno................  ................  ....................................... ... ... ... ...............Salo!............................................................. . .................. ..................................................
Salvia (h o jas) ................ ............................ .......................................  ... ... ,v. ...San tonico ................................................. .................... ..................  ... ... ... ... ... 1,00

S an to n in a .......................... . ............... ... ... ... ..................... ................ ..................
Saúco (flor) . .7  ................................ . ... ..................... ... .......................... ... ... ... O EA A/Sen (h o jas)........ . .......... ................ ... ... 77 ; ... ......... ........... ... .............. A, «TV 

2,00
2 0 , 0 0

5.00
7.00
9.00

Sinapismo, núm . 1............. . ... ;............. v . .................................  ... 0,30 ptas.
Solución ácido pícrico.......................... . .............................. ................................7..
Solución adrenalina al milésimo... '.\.................................................. . «^
Solución de clorhidrofosíato de cal... ................................................................

0,40
1

Solución de clorhidrofosfato de cal creosotada............................................. ...
Solución clorofórm ica de gu tapercha (traum a tic in a ) ............... ... ... ... ...Solución d ig ita lina al m ilésim o............................................................................ ...
Solución de lugol... ... ........................................, .................. ... ...........................
Solución de perm anganato  potásico al 1 0/00... ... ... . . 7  ... ... ...

l.ÓO
6,50
3.00
2 . 0 0

Solución, de sublim ado al 1 0/00................................ . ............... ............ ... •... 2,00
Solución de trin itrin a  al centesim o............................ . .............. .........................Subgalato de bism uto....................................................................................................
S ubnitrato  de bism uto................................. ................. .................... ..........................

1 , 0 0

0,35
0,30

Sulfanilato  de cinc... ... .............. . ... ... ... ..................................................-.
Sulfato de a tro p in a ......................................  ... ... .*. ............... .....................

1,50
1 0 , 0 0

Sulfato de bario ................................................. ......................................................... 3,00
Sulfato de cobre............................................................... ............................................. 0,15
Sulfato de eserina, un decigram o... ........ . ... .............. ; .......... 3,00 ptas.Sulfato de esp arte in a................... :. ,.* ... ... ... ................................................... 1,50
Sulfato de e s tr ic n in a .......................... . . .........  *•; .. 3,00
Sulfato ferroso....................................... .................... .. ........................ ...................’. ... 0,10
Sulfato de m agnesia .......................  ..; ... ............... ... ................................. ... 0,50
Sulfato de m agnesia anhidro  (polvo)......... ...............  ....................................... 2,00
Sulfato de quinina:.. ............................ . .................................................................... i ,00 \
Sulfato sódico cristalizado.......................  .................................................................
Sulfato de sosa anhidro (polvo)... ;.t . ..............................................................

0,50 « 
2 , 0 0

Sulfato dé cinc................ ........................................ ......................................... • 0,05Sulfofenato de cinc ......................................................................... . ........................... 0,25Sulfoform o..............................  ... ... ................................. ................................. . . 2,25Sulfonal.................... ................................... ... ... ................................. .................. 0,50Sulfoguavacolato de po tasa ...................... .................................................... ... ... 0,50Sulfuictiolato am ónico................................................................................  ... ... 0,25Sulfuro de carbono......... ......... ............... ... .............. ................ ... ... ... 6,00
Sulfuro de p o ta sa ... .. ..  ... ..................... . ... ... ... ............... ... ... . ... . 2,00
Sulfuro de sodio..................................................................... ................ ................. 4,00
T alco..........................................  ....................................... .........  .............. • - . . . 0,75
Tam pform o....................................  ... '........................... ... ... .. * ................... 1,25T an á lb in a .......................................................................................................... 1,00T anato  de albúm ina............................................................................. . • . - . .. 0,50T an a to 'd e  orexina............................................ .......................... 2 , 0 0

0,90T anígeno...................................................................................
T artra to  antim onicopotásico (ta r tra to  em ético), un decigramo. 0,30 ptas.T artratobórico potásico................................................ ... . . .
T artra to  ferricopotásico.......................... 1............ .. ............ .. ........................... ...Te negro y verde.............................  '......... ......... .. ... ...

0,25
0,10
0,10
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Tqobromina... ..7 rvr í .í  ................ 77 t.. 7.7 . . .  7.. ttt . . .  m ............................
T e rp jp a .. . ........... . . .  7 . .  . . .  . . .  . v  . . .  175 . . .  . . .  777 ........................7.; . . .  -.7 . . .
T erpinol............ . . .  ¿.¿ . . .  . . .  . . .  . . ;  ..7  .77 ttt . . .  777 . . .  r . ü .......... , . . .  . . .  777
Thigenol............  . . .  . . .  . . .  . . .  ..-7 . . .  ................... . . .  7.7 . . .  ........................ . . .  777
Tila (flor)*..' .................. . . . .  . . .  ..¿  ............  . . .  . . .  . . .  . . .  777 7S7 ............ .... . a .
Tim ol....................................................... ........................ .................... ........................... .... . . .  r.7 . . .
T in tu ra  de alm izcle .......................................... . . .  . . .  ........................... . . .  7.-7 . . .  ....................

T in tu ra  árn ica in terna ... . . .  . . .  . . .  777 ................. r .v  rr. 7*7 ttí . . .  ; ; ;  v . .
T in tu ra  ben ju í.........................................  ; . .  777 ................... r.v ¿a  n v  m  7.7 m  ..7
T in tu ra  castóreo ................................. . . .  ..¿  ..7 . . .  . . .  777 . . .  .77 i . .  . . .  w  . . .  ; í : 777
T in tu ra  iodo ....................  ............ ....  . . .  . .¿  . . . ................... . . .  7¿; 777 7 ....................
T in tu ra  de opio .................... 777 ............  . . .  . . .  . . .  777 . . .  ...........................  . . .  . . .  r ..
T in tu ra  de paulin ia .......................................  . . .  ............. . . .  . . .  . . .  -.............. ... ... ...
T in tu ra  de vainilla .......................................... . r..- . . ;  . . .  . . ;  . . .  .77 . . .  ................
T in tu ras en general... ............. ............................ . . .  ..7 .................... ............ . . .  v..
Tiocol......................................................  .......... . ..7 . . . - ................................ . . .  . . .  . . .  ................
T rem entina de Venecia ............  . . .  . . .  ? .• r.-. . . .  . . .  ...v . . .  . . .  777 ............vr. 7-..
Tribrom ofenato de bismuto... ............  . . .  ............. . . .  . . ;  777 . . .  . . .  ¿ .. rr.

Tum enol.............................  .................................... ....................................... ........................ ..........  . . .  tt.
U re a ................................' .................... ..................... . . . ; .......... . v.t . . .  . . .  . . .  i . .  777 . . .  ............
U rotropina ......................... ........................ ....................... ; ............... . 777 . . .  . . .  7.. . . .  . . .  . . .
V aleriana .................. . . .  ................................................................... ...* . . .  . . .  7.. ...................  ..7
V aleriana (polvo)....................................................... ... ; ................................. — .........
V alerianato amónico cristalizado ................... . . . .  . ¿. . . .  . . .  7,. r .;  ............ . . .  r . .
V alerianato de cinc ...........................................¿.7 ..s . . .  ...................... i . .  7.. . .¿  . . .  . . .  . . .
V alerianato de qu in ina ............................... . . . .  . . .  .-.7 7.-. . . .  7.. 7.. . . .  .¿7 777 . . .  7..
Validol (valerianato de m en to l) ...................- . ............... . ........................................ ................
Vaselina blanco ...............................................................................................................................................

Vaselina: ca ja  núm. 0, 0,25 ptas.; núm. 1, 0,35 ptas.; núm. 2... 0,50 ptas.
Vaselina filan te .................. ................................................................................................................................
Vaselina líquida, uso externo... .....................  . . .  ................. ....................¿ .. . . .
Vaselina liquida, uso in terno ................ ................... ...................... . . .  . . 7 ...........................
Vaselina xerofórmica... .....................  ................... ...................... . . . .  ............  ................
V eronal.....................  ...................... . . .  . . .  .......... ................ ......................................................
Vinagre destilado ............ ............................ . ................................... rr; . . .  . . .  . . .  ..i ...............
Vino de Jerez ......................... ...............................  . . .  ...........................................  .....................
Vino de M álaga ........... 777 ....................  . . .  . . .  .................... . . .  ...........................................  . . .
Vinos compuestos... ...................... . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  ..............................................................
Vinos medicinales... ............  7.7 . . .  . . .  ............................ ...................... 7. .  . . .  . . .  . . .  . . .
Violeta (flor)... ................................................... . . .  . . .  ...................................... ...........  ...
V itelinato de p la ta ................................................................................... . . .  ...........................................
Xeroform o ........................................... .................................................................................................-
Xjlol...................  .......................................... .................. ........................................... ............ ...................
Y otión ............................  ............................................ ;............. .... ......................................................... ....
Z aragatona ............. . . .  .. ..................  f . .  . . .  . . .  .................................................................  .........
Z arzaparrilla ................ '.. . . .  .................................... ... ......................................... .............
Zotal... '........................... . ............ ............................ r.¿ ................... ... ......... ... .............

E N V A S E S

1 ,0 0  

0,25 
0,30 *
1 .0 0  i
0,50
1 .0 0

0,50

0,30
0,25
0,50

0,75

0,40
4.00 
0,50 
0,30 
0,50

0,50
0,50
3.00
1.50

1.50

1 .0 0  

0,75 
0 , 2 0  . 
1,75

}py

3.00

5.00

5.00

2.50

1 .0 0

1.50 
2 ,0 0

0.00

1.50
1.50
1.50 
2 ,0 0

5.00

3.00
3.00
1 .0 0

2 0 , 0 0

30.00
40.00

40.00

5,00

*

30.00

1 0 . 0 0  .

Caja*; de cartón \ ^ ara  pa^ e5, sellos> etc-: núm. I al 4, 0,25, 5 al 10. 0,50 ptas.
' / P ara  pildoras: núm. 1 al 5, 0,25: núm. 6  al 1 0 . 0.50 pesetas.

Tubos nara pom adas: H asta 15 gramos, 0,40: 15 gramos a 50 gramos, 0.75 ptas.
Frascos corrientes: 5 a  50 gramos, 0,35; 50 gramos a 150 gramos, 0,60 ptas.
Frascos tapón esm erilado:, El 25 por 100 sobre precio de costo.

El Jefe de los Servicios Farm acéuticos, Nazario Díaz.

/
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A P E N D I C E  A L A T A R I F A  D E M E D I C A M E N T O S
ALGODON HIDROFILO

Paquete de: Ptas.
1.000 gramos ............................  18,50500 » ............................. 9,25250 » ...........................  4,75100 » ............................. 2,0050 » ............................. 1,1025 » ............................  0,6010 » .................... ........ 0,30

GASA HIDROFILA
Paquete de: Ptas.

5 metros ..............................  8,75
1 » .................... ..........  1,751/2 » ...............................  1,001/4 » ............................... 0,60

VENDAS CAMBRIC
5 m. por 5 cm.....................  1,10 ptas.5 » » 6 » .....................  1,35 »\5 » » 7 » .....................  1,50 »5 » » 8 » .....................  1.75 »5 » » 10 » ..... ...............  2,25 »Las de 10 metros de largo por los mismos anchos, se tasarán el doble.

VENDAS GASA
5 m. por 5 cm.....................  0,70 ptas.5 » » 6 » ................ . 0,85 »5 » » 7 » ........... .........  0,95 »

5 m. por 8 cm.....................  11,0 ptas.5 » », 10 » ..... .............. . 1,50 »Las de 10 metros de largo por los mismos anchos se tasarán el doble.
VENDAS ENYESADAS

5 x 5  .................................... 3,00 ptas.5 x 8  ....:......... ................. 4,00 »5 x 10 ....................................  5,00 »10 x 10 ............... ..................,. 8,00 »
CATGUT ESTERILIZADO 

Tubo ............... ............ ’....... . 4,00 ptas.
GASA ESTERILIZADA 

Tubo ................... ....................  4,00 ptas.Cordonete ......................... 2,50 »
SUEROS Y VACUNAS

Se cobraran con arreglo a las disposiciones vigentes:Suero antidiftérico.» antitetánico.» anticarbuncoso.» antiestreptocócico, polivalente. » » . puerperal.» antigangrenoso.» vena renal, de cabra.» antibronconeumónico.» equino normal.» », adrenalínico.» antineumónico,

Antitoxina diftérica.» escarlatinosa.Ana toxina diftérica.
VACUNAS

Pertussis.Antivariólica.......Tífica preventiva.Tifoparatífica curativa.'vía ingesta. . Estafilo-estreptdcócica. Estafilocóclcá^polivq-lente. Estreptocóéífca. k . Antimalt£nsc. 'x ‘
OPOTERAPIA

Nefrina, gotas.- » ampolLs,
Hepatina, gotas.» ampollas.’ Ovaríha, gotas.» ampollas.

. . Ampollas Extr.° pituitario (Lóbulo posteríos).
N EO '___ ....................... 0,15» ...............................0,30» .................................. 0,45......... ...............  0.60» .............. ............... . 0,75 1

El Jefe de los Servicios Farmacéuticos, Macario Díaz.
TARIFA OFICIAL DE HONORARIOS PROFESIONALES PARA BENEFICENCIA

ARANCEL PROFESIONAL

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 P o r  cada 
1 de más

P o r  cada 1 de más
hasta 20

Bolos ....................................................
Candelillas .........................................
Cápsulas gelatinosas .............. ’........
Granulos dosimcincos .....................
Inyectables (forma especial)..........
Ovulos ----- ..... ............ .........
Papeles ....................... ........................
Perlas ....................... ...........................
Píldoras y grámilos .................. .
Sellos ...................................................
Supositorios ..................................

1,70 1.90 2,05 2.15 • 2,25 2.55 2,45 '  2,10 2,40 2,70 3,00‘ 3,30 3.55 3,80 4,05 4,25 4,4' 
0,25 0,40 0,55 0,65 0,75 0.85 0,95 1,05 1,15 1.25 1.35 M í  
0/25 0,20 0,30 0,35 0.40 0.45 0.50 0,55 0,60 0,65 0,70 0,75 
1,00 1.25 1,50 1,75 2.0C 2.25 2,50 2,75 3.00 3.25 3.50 3.7Í 

2,10 2,40- 2,7( 3.00 3.30 3,55- 3,80 4,05 4.25 4.4," 
0,25 0,40 0,50 0,65 0,75 0,85 0,95 1.05 1,1.0 1,15 1,20 1,25 
0,25 0,40 0,55 0.65 0.75 0,85 0.95 1,05 1,15 1,25 1.35 1..45 

0,35 0.95 1,05 1,10 1,15 1,20 1,25 
0,25 0,40 0,50 0,65 0,75 0,85 0.95 1,05 1,10 1,15 1,20 1.25 

1,50 1,75 2,00 2,25 2,50 2,75 3,00 3.25 3,50 3,75
\ *

i OJO 
i 0,20 > 0,10

0,10

i

0,05 
0,15 
0.05 
0,05 

■ 0,25 
0.20 
0,05 
0,05 
0,05 
0,05 

. 1,20
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ARANCEL PROFESIONAL

Ceratos ............. .
Colirio (gotas)n

Fricciono»1................Glicerolados ................ ............  /
Gotas (u. ext.. y u. int7) ......
Inhalaciones ........
Linimentos ............ ...—*..........
Pastas ..................... .................Polvo externo
Polvo interno ...i..................
Pomadas ....................... *¿...”
Pulverizaciones .............. ......
Toques ......... .......... ..
L'ngüeñtos ................... .

De 1 a 
10

De11  a 20
De 21 

a 
30...

De 31 a 40....

D
e 

41 
a 

 50....

De 
51 a 

75....

De 
76 

a 
100...

Der  
101 

» 
150

De 
151 

s. 
201)

De 
201 

a 
250

De 
251 

» 
300

De 
301 

a 
£00

De 
501 

a 
750

De 
751 

a 
1.000

0,75
1,00
1,00

0,75

0,75
0,65
0,75
0,75
0.65
0,75

0,90 
1,25 

i , 15

0;90
0,90

0.90
0,75
0,900,90
0,75
0,90

1,00
1,65
1,25

1,00
1,00

1,00
0,90
1,00
1,00
0.90
1.00

1.15 
1,75 
1,40 
0,75 
0,75
1.15
1.15 0,75 
0,75
1.15 
1,00
1.15
1.15 
0.75 
1.00
1.15

1.25 
1,85 
1,50 
0,85 
0,85
1.25
1.25 
0,85
0.85
1,?5
1.15
1.25
1.25 
0,85
1.15 
i;?5

1,55
1,95
1.65
0,95
0,95
1.35 
1,40 
0.95 
0.95
1.35
1.25
1.35
1.35 
0.95
1.25
1.35

1.45

1.06
1.05
1.45 
1,50
1.05
1.05
1.45 
1,35

• 1.45
1.45
1.05 
1,40
1.45

1.55

1.15
1.15
1.55

1.15
1.15
1.55

1.55
1.55
1.15 
1.50
1.55

1.65

1.25 
, 1.25

1.65

1.25
1.25
1.65

1.65 
. 1.65

1.25
1.65
1.65

1.75

1.35
1.35 
J ,75

1.35
1.35
1.75

1.75
1.75
1.35
1.75
1.75

1.85

1.55
1.55
3.85

1.55
1.55 
1:85

1.85
1.85
1.55
1.55
1.85

2.05

2.05

2.05

2.05
2.05

2.05

2.30

2.30

2.30

2.30
2.30

2.45

2.45

2.45

2.45 
2.45

                                                                                     A R A N C E L  P R O F E S IO N A L

Ba'fíóS oculares .............. .................................. .................... .................. ...
Cocim ientos ................................................................ . .............................
Cncimiento-gomosa *..................................................................................
Cocim iento-infuso ............— ...................................................................
Cocim iento-infuso-gom oso .............. .....................................................
E lectu arios ..................... .................................................................. ...........
E lix ire s . ................ ....................................... .......................... ................. .....
Em ulsiones ........................................ .........................................................
Gomosas ......................... ..............................................................................
Infusovgoniosa ................................................. ............................................
In fu s o s ................... .......... ,v ....................................................................... 3 .
Ja ra b e s  .............. .......... i ........................................................ ...................
Julepe-gom oso ...................................................... ...................... ...................... ...................... ...................... ...................... . .....................
Lim onadas (menos la purgante ríe c itra to  m agnesia) ........
L üoós . . . . 3 3 ...... ..3 * 3 . :3 . . . . . .3 ............... 3 .v.. . . . . .  3 ............................
M ueílagos ................................ ....................................................................
O piatas ........................ .................... ............ ............................................ .
Pociones ...........................................................! .............................................
Soluciones . “ 7 . 3 5 3 3 . . . 3 3 3 . 3 5 ...... 7 5 3 3 '5 * .5 3 .7 3 3 5 5 .'.5 5 3 .5 '
Soluciones esterilizadas en frasco estéril .................... ..............
Virios : ........................... .......... ............................... .........................................

H
asta 

50 
grs.

De 
51 

a 
75....

De 
76 

a 
100...

De 
101 

a 
150

De 
151 

a 
209

De 
201 

a 
250

De 
251 

a 
300

De 
301 

a 
500

De 
501 

a 
750

De 
750 

a 
1.000

. O.HÓ 
0.80  
0 .90

0.80

0.95 
• 0.95 

1,10

0.95 .

0 .70
1.40
1.45
1.45 
1.55
1.15
1.15
1.25 

' 1.20
1.40
1.25
1.40 
1.20 
0.89
1.50 
1.20
2.25
1.15 
0.55
1.50
1.15

0.75
1.45
1.50
1.50 

• 1.60
1.20
L2C
1.55
1.25
1.45
1.55
1.45
1.25 
0.95
1.55
1.25 
3 9 0  
1.20 
0.60

1.20

0.80
1.50
1.55
1.55 
1.65
1.25
1.25
1.40
1.50
1.50
1.40
1.50
1.50 
1.00 
1.60
1.50 
5.00
1.25 
0.65

1.25

~ '4 "

0.85
1.55 
1.60 

,1 .60 
1.70 
1.50
1.30
1.45
1.35
1.55
1.45
1.55
1.35 
1.05 
1.65
1.35 
3.15
1.30 
0.70

1.30

0,90
1.60
1.65
1.65 
1.75
1.35
1.35 
1.50
1.40 
1.60 
1.50 
1.60
1.40 
1.10 
1.70
1.40 
3.25
1.35 
0.75 

'2 .0 0
1.35 '

• 1.00
1.70
1.75
1.75 
1.85
1.50 

: 1.50
1.65
1.55
1.70
1.65
1.70
1.55 
1.20

• 1.80
1.55
3.50
1.50 
0.80

1.50

1,15
1.85
1.90
1.90 

• 2.00
1.65
1.65 
1.80
1.70
1.85 
1.80
1.85
1.70 
1.35 
1.95
1.70
3.65
1.65 
0.90

1.65

1.25
2.00
2.05
2.05 
2.15 
1,80 
1,80
1.95
1.85 
2.00
1.95 
2.00
1.85 

* 1.50 
2.10
1.85 
3.75 
1.80 
1.00 
3,00  
1.80

l. En la confección de esta tari- fa se han tenido presentes dos con- \ceptos: «Valor del medicamentos y «Honorarios profesionales*, <jue sumados sus valores completan la tasación de la fórmula.

S e  exigirá e l exacto  cum plim iento  
de nu estra  m isión profesional verifi
cándose inspecciones en las fa rm a cia s : 
y com probaciones de m edicam entos al  
fin de llegar al grado de p erfecció n i

en nuestro e je rcic io  a que E sp aña tie 
ne derecho.

P ara que esto sea posible es preci
so co locar al profesional farm acéu tico  
en condiciones de ev itar la com peten
cia ilíc ita  de los precios en cuanto
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 refiere a las fórmulas magistrales, 
germinas de su función en profesional.

Los Colegios Oficiales de Farmacéu
ticos, los Delegados Provinciales de 
Farmacia, las Autoridades, Ayunta
mientos y Gobernadores, están obliga
dos a exigir y . vigilar el exacto cum
plimiento de esta tarifa sin descuen
tos ni bonificaciones que burlen el 
objeto deseado.

2.° El farmacéutico viene obligado a 
cumplir la presente Tarifa Oficial de 
Honorarios y Medicamentos en todas 
sus partes, sancionándose debidamente 
a los infractores.

3.° Todos los farmacéuticos marca
rán las fórmulas dispensadas, con el 
sello propio de su establecimiento, ha
ciendo constar al mismo tiempo y en 
forma visible el número que corres
ponda a la fórmula, pesetas, céntimos 
y fecha.

Se marcarán, sin excepción, todas 
las recetas dispensadas y las que sin 
ser dispensadas sea solicitado precio.

4.° Las fórmulas que se presenten 
para su repetición a partir de esta 
fecha, se sujetarán a la presente ta
rifa, aumentándolas o disminuyéndo
las de valor si hubiere lugar. .

5.* Las fracciones de una fórmula 
serán tarifadas como fórmula nueva, 
haciendo constar en la receta el pre
cio y la fraccjfcn a que corresponde.

6.° El valor de los frascos y envases 
se pondrá siempre separado del valor 
de la ’fórmuula.

7.* La tarifa de productos más co
rrientes que se acompaña, será revi
sada periódicamente por una Comisión 
de farmacéuticos y se notificarán l:s  
variaciones.

8 .° Esta Tarifa Oficial de Benefi
cencia se implanta con carácter obli
gatorio en el territorio español, anu
lando todas las anteriores y será por 
la que han de regirse las Entidades y 
Organismos de tipo benéfico como Ca
sas de Socorro, Ayuntamientos, Socie
dades de Asistencia Médico-farmacéu
tica, etc., etc.

9.° L o s  medicamentos comprendi
dos en la escala de un grámo, la ta
sación se hará multiplicando el precio 
asignado en la tarifa por el número 
de gramos pedidos; cuando sea infe
rior a un gramo, se deducirá del pre
cio de éste la cantidad pedida.

La misma norma se seguirá con los 
productos incluidos en las escalas de 
100 y 1.000 gramos.

El Jefe de los Servicios Farmacéuti
cos, Nazario Díaz.

ORDEN (rectificada) de 30 de noviem
bre de 1940 por la que se acuerda

la jubilación voluntaria por imposi
bilidad física del Comisario de prime

ra clase del Cuerpo de Investigación  
y Vigilancia don Vicente Terol Mo
rales.

Habiéndose padecido error en la in
serción de esta Orden publicada en el 
B. O. del 10 del actual, página 8454. se 
reproduce a continuación debidamente 
rectificada.

limo." S r .: Promovido ante la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas por don Vicente Terol Mora
les, Comisario de primera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia* 
el expediente de jubilación voluntaria 
por hallarse imposibilitado físicamen
te de un modo total, e informando 
dicho Centro directivo que, examina
do el citado expediente, el interesado 
ha justificado debidamente el extremo 
en que funda su petición, y por tan
to, reúne las condiciones necesarias 
que para obtener la jubilación que ha 
solicitado,* exigen los párrafos prime
ro y tercero del artículo cuarenta, y 
nueve del Estatuto de 22 de octubre 
de 1926, he acordado, en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 93 del re
ferido Estatuto, declarar jubilado, con 
la pensión que le corresponda, al ex
presado don Vicente Terol Morales.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1940.— 

El Subsecretario encargado del Despa
cho, José Lorente.

limo. S. Director general de Seguridad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  
MILITAR

Orden de San Hermenegildo

O R D E N  de  13 de n o v ie m b r e  de  T94 0  
por Ja que se  con ceden  las p en s io 
nes an e ja s  a las con decorac ion es  de  
la R e a l  y M ih la r  O r d e n  de S a n  H e r 
m e n e g i ld o  ai p er so n a l  re t irado  que  
se m en c io n a .

Su Excelencia el Generalísimo, Jefe del 
Estado, de acuerdo con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y M ilitar Orden 
de San 'Hermenegildo, se ba servido con* 
ceder las pensiooes .anejas a. las condeco
raciones al personal retirado, con arreglo 
a los Decretos de 25 y 29 de abril de 
193.1. convertidos en Ley de 16 de sep
tiembre del mismo (O. L, núm. 699) y  re
tirado por edad.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 4 de diciembre de 1940 

por la que se dispone que don Ma
nuel R uiz Cintado, Jeje de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo Ge
neral de Adm inistración de la Ha
cienda Pública quede defin itivam en
te separado del servicio.
limo. Sr.: En el expediente guberna

tivo incoado en la Subdelegación de 
Hacienda de Jerez de la F rontera, pa
ra  de term inar l a s  responsabilidades 
que se deriven de la fa lta  de un mi
llón aproxim adam ente de precintas de alcohol, de 0,20 pesetas cada una, se 
h a  dictado con esta fecha la siguiente resolución:

«Este M inisterio, por acuerdo fecha 
de hoy, ha  resuelto im poner a don 
Manuel. Ruiz Cintado, Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo G e
nera l de Adm inistración de la Hacien
da Pública, la correccióh disciplinaria de separación definitiva, del servicio,, 
como responsable de una fa lta  muy 
grave de probidad, definida en el n ú 
m ero 3.° del artículo 58 y sancionada 
en el 7.° del 60 del Reglam ento an te
riorm ente- invocado.»

Lo que comunico a V. I. para su 
cum plim iento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 4 de diciembre de 1940.— P. D.. Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de este M inisterio.

M IN IST E R IO  DE I N
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES de 23 y 28 de septiem bre 

de 1940 por las que se concede a la 
«Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos» permiso para 
investigar hidrocarburos en la pro
vincia de Burgos.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Arvilla H ernández, en la que en 
nom bre de la «Cía. A rrendataria del 
Monopolio de Petróleos solicita, con 
arreglo a las disposiciones del Decre
to de 23 de septiem bre de 1939, au
torización pa ra  realizar trabajos de 
exploración en una zona de 12.800 
hectáreas en la provincia de Burgos, 
delim itada por el siguiente perím etro:  

Por el curso del Ebro en la parte  
com prendida en tre ' Pesquera de Ebro 
y Valdenoceda, desde este punto si
gile hacia el Sur la ca rre te ra  de Vi- 
Uarcayo ha sta  las proxim idades de  
Posadas de Burgos, en que sigue la  
línea de term inada por este pueblo y 

los de Villaescusa de Butrón, Noceda, 
Corriguera y Pesquera de Ebro.

Publicada esta solicitud en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 29 de m arzo del año actual, con
forme ordena el artículo sexto de la 
disposición citada, sin que se fyaya 
producido pro testa  ni reclam ación al
guna;Inform ada favorablem ente la soli
citud por la Je fa tu ra  de Palencia, a  
la que corresponden los terrenos so
licitados, cum plidos' todos los trám i
tes establecidos en el citado Decreto 
de >23 de septiem bre de 1939,

Este M inisterio, en uso de las fa
cu ltades que le concede el artículo 
séptim o d e dicha disposición, h a  re 
suelto conceder a la «Cía. A rrendata
r ia  del Monopolio de Petróleos» la  au
torización que solicita p a ra  realizar 
trabajos de exploración, de h idrocar
buros en la zona an tes detállada.

Lo que comunico a  V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos procedentes. * 

M adrid, 23 de septiem bre de 1940.
ALARCON DE L A «LASTRA

limo. Sr. D irector general de M inas 
y Combustibles.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Arvilla Hernández, en la que en 
nom bre de la «Cía A rrend ataria  dél 
Monopolio de Petróleos» solicita, con 
arreglo a las disposiciones del Decre
to de 23 de septiem bre de 1939, auto
rización p a ra  realizar trabajos de ex- 

 ploración en una zona de 18.100 hec- 
 táreas, com prendida en el siguiente 
| perím etro:

C arre tera  que partiendo de Villar- 
j  cayo conduce por el Valle de Leva al 

crucero de San Felipe, ha sta  el cruce 
de esta ca rre te ra  con la prolongación 
de la línea que une los pueblos de 
VillabasconeS y Villanueva de C arra 
les, sigue por esta línea h a sta  co rta r 
las ca rre te ras  de Cilleruelo de Besa
n a  a Escalada; con tinúa por ésta 
hasta  el crucero an terio r a Escalada, 
siguiendo la ca rre te ra  hasta  Pesque
ra  de Ebro, desde cuyo pueblo sigue 
el río h a sta  las proxim idades de Val
denoceda, donde t dicho río cruza la 
carre te ra  de Villarcayo, constituyen
do dicha ca rre te ra  el cierre del pe rime-, 
tro que com prende una superficie ap ro
xim ada de 18.100 hectáreas.

Publicada esta solicitud en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO dol 
día 29 de m arzo del .año actual, con
forme ordena el artículo sexto de la 
disposición citada, sin que se haya 
producido protesta n i reclam ación al
guna.

Inform ada favorablem ente la soli
citud por la Je fa tu ra  de M inas de Pa
lencia, a la que corresponden los !c- 
rrenos solicitados,

Cumplidos los trám ites establecidos
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en el citado Decreto de 23 de septiembre 
de 1939,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le concede el artículo 
séptimo de la repetida disposición, se 
ha servido conceder la autorización a 
la «Cía. Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos», según solicita, para 
realizar, con arreglo a la disposición 
tantas veces repetida, trabajos de ex
ploración en la zona cuya extensión 
y perímetro queda detallado.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

ORDEN de 30 de noviembre de 1940 
por la que se resuelve el recurso 
promovido por don Juan Baldomá Alós, 
contra resolución de la Delegación 
de Industria que le denegó autorización 

para instalar una fábrica de 
pastas alimenticias en Sariñena 
(Huesca).

limo. Sr.: Visto el recurso presenta
do por don Juan Baldomá Alós, con
tra resolución de la Dirección General 
de Industria, de fecha 4 de octubre 

1940, en la que se le denegaba cir- 
dunstancialmente la autorización solici- 

da de establecer en Sariñena (Hues- 
#*) una fábrica de pastas alimenticias;

Resultando que en la tramitación 
te l expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
Instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasificación 
•stablecida en la Orden ministerial de 
!2 de septiembre de 1939; habiéndose 
presentado por el interesado recurso 
en plazo hábil;

Considerando que no hait variado las 
circunstancias que aconsejaron la de
negación ;

Considerando que el recurso presen
tado varía fundamentalmente el carác
ter' de la industria que sé solicitó, : 

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo de Industria, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso, manteniendo 
la denegación circunstancial, sin per
juicio de que el peticionario solicite la 
nueva modalidad que apunta en su es
crito.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1940 —

F. D., Muñoz Rojas.

Ilmo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 3 de diciembre de 1940 por 
la que se concede un mes de  
primera prórroga a la licencia que por 
enfermedad viene disfrutando el  
Ingeniero Jefe del Cuerpo Nacional 
de Minas don Javier Bordiú Prat.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Javier Bordiú Prat, Inge
niero Jefe del Cuerpo Nacional de Mi
nas y Secretario del Instituto Geoló
gico y Minero de España, en solicitud 
de prórroga de un. mes de licencia por 
enfermedad, según justifica con certi
ficado médico suficiente, asi como el 
informe favorable emitido por el Di
rector del Centro a que el mismo está 
adscrito,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto én los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para la ejecución de 
la Ley de Bases de los funcionarios 
de la Administración del Estado, y 
Real Orden de 12 de diciembre de 1924, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado y, en su consecuencia, conceder 
un mes de primera prórroga, con goce 
de medio sueldo, a la licencia que por 
enfermedad le fué concedida en 8 de 
octubre último al referido Ingeniero 
señor Bordiú Prat.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1940.— 

P. D.. Muñoz Rojas.

Ilmo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 6 de noviembre de 1940 
por la que se separa definitivamente 

del servicio activo del Estado a 
doña Sagrario Martín Rozalén,  
Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares, a 
extinguir, de este Departamento.

limo. Sr.: Visto el expediente formal 
de depuración-político social incoado 
al Auxil^ir del Cuerpo, a extinguir, 
de este Ministerio, doña Sagrario Mar
tín Rozalén,

Este Ministerio ha resuelto separar 
definitivamente d e l  servicio a dicho 
funcionario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,  ̂ de noviembre de 1940.

 BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 13 de noviembre de 1940 
por la que se sanciona por depuración 

al Maestro Nacional que fué 
de Lisboa don Antonio Terol  
Hernández.
limo. Sr.: Visto el expediente de re

visión dispuesto por Orden de este De
partamento, de 25 de septiembre de 
1940, instruido por el Juez especial de
purador de funcionarios docentes en el 
Extranjero y el conforme de la Direc
ción General de Primera Enseñanza, 

Este Ministerio ha resuelto:
La suspensión de empleo y sueldo 

por seis meses del Maestro nacional 
d o n  Antonio Terol Hernández, que 
prestaba sus servicios en la Escuela 
Española de Lisboa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 30 de noviembre de 1940 
por la que se dispone se anuncie al 
turno de oposición libre la provisión 
de la Cátedra de Física y Química 
vacante en la Escuela Pericial de 
Comercio de Salamanca.
limo. S r .: De conformidad con lo 

preceptuado en los RR. DD. de 30 de 
abril de 1915 y 31 de agosto de 1922 
y Orden de 30 del pasado mes,

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie al turno de oposición libre la pro
visión de la cátedra de Física y Quí
mica, vacañte en la Escuela Pericial 
de Comercio de Salamanca, ajustán
dose eh sus condiciones y tramitación 
a los preceptos señalados en el anun
cio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de diciembre de 1940 
por la que se dispone se libren a 
las Inspecciones de Primera Enseñanza 

las cantidades que se indican 
de la consignada en Presupuesto 
para material.
limo. S r .: Consignada en el Capítu

lo segundo, Artículo segundo, Grupo 
segundo. Concepto sexto del Presu
puesto de este Ministerio la cantidad 
de 10.000 pesetas para m atem l de la 
Inspección de Prim era Enseñanza, y
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siendo necesario que se libre a cada 
Inspección la c a n t i d a d  correspon- 
diente;

Este M inisterio se ha servido dis
poner :

Artículo 1.° La cantidad que por el 
concepto de m aterial indicado corres
ponde a cada Inspección por todo el 
año económ ico será la que se cita a 
con tin uación :

A la provincia de Alava, 106,08 pe
setas; a Avila, 159,12; a Albacete, 
132,60; a Alicante, 212,16; a Almería, 
159,12; a Badajoz, 185,64; a Baleares, 
106,08; a Barcelona, 397,80 ; a Burgos, 
265,20; a Cáceres, 159,12; a Cádiz, 
159.12 ; a Canarias (Santa Cruz de T e
nerife), 132,60; a Las Palmas, 79.56; 
a Castellón, 132,60; a Ciudad Real, 
132,60; a Córdoba, 185,64; a Coruña, 
371,28; a Cuenca, 159,12; a Gerona, 
132,60; a Granada, 185,64; a Guadala- 
jara, 132,60; a Guipúzcoa, 160,08; a 
Huelva, 106,08; a Huesca, 159,12; a 
Jaén, 185,64; a León, 344,16; a Léri
da. 212,16; a Logroño, 106,08; a Lu
go, 291,72; a Madrid, 503,88; a M ála
ga, 185,64; a Navarra, 185,64; a Me- 
lilla, 26,52; a Murcia, 238,6$; a Oren
se, 291.72 ; a Oviedo, 397.80; a Palen- 
cia, 132,60; a Pontevedra, 318,24; a. 
Salamanca, 212,16; a S a n t a n d e r ,  
265,20; a Segovia, 132,60; a Sevilla, 
212,16; a Soria, 132,60; a Tarragona, 
185,64; a Teruel, 132,60; a Toledo, 
185,64; a Valencia, 344.16; a Vallado- 
lid, 132.60; a Vizcaya, 185.64; a Za
mora, 159,12; a Zaragoza, 238.68.

Art. 2.o Las cantidades indicadas 
se librarán a las respectivas Inspeccio
nes de Primera Enseñanza en la for
ma que se determine por los organis
mos correspondientes.

Art. 3.° Por la -D irección  General 
de Primera Enseñanza se darán las 
órdenes oportunas para el cum pli
miento de esta orden.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. .Sr. Director general de Prim e
ra Enseñanza.

ORDEN de 4 de diciem bre de 1940  
por la que se nombra Catedrático  
numerario de Historia de España de  
la Facultad de Filosofía y Letras de  
la Universidad de Oviedo a don Juan 
Uría Riu.

llano. Sr.: En virtud de oposición, 
turno Auxiliares,

Este M inisterio ha resuelto nombrar 
a don Juan Uría Riu, C atedrático 'nu
merario de Historia de España de la 
Facultad de Filcysofía y Letras de la 
Universidad de Oviedo, con el haber, 
anual de entrada de 9600 pesetas y

demás ventajas que le concede la Ley.
Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos Años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 6 de diciem bre de 1940 
referen te a la concesión de un cré
dito para los gastos del ciclo de con
ferencias que se celebrarán en este  
mes en el M useo Arqueológico Na
ciona l

lim o. Sr. ; Vista la com unicación de 
la Presidencia de la Comisión orga
nizadora de un ciclo de conferencias 
sobre temas arqueológicos significan
do que con la colaboración del Centro 
Germano-Español y la Em bajada Ale
mana, ha invitado a los señores Pro
fesores Kunnel y Schulten y por me
diación del representante de su país, 
al Profesor portugués ¿eñor Méndez 
Correa, para que en el transcurso del 
presente mes se pronuncien las m en
cionadas con feren cias ;

Considerando que para atender a 
los gastos que se ocasionen se solicita 
una subvención 6.000 pesetas;

Considerando que en el Capítulo 
primero, Articulo tercero, Grupo pri
mero. Concepto segundo, Subconcepto 
segundo del vigente presupuesto «G as
tos de las visitas a Madrid de Profe
sores y conferenciantes extranjeros, 
existe crédito para el m encionado ser
vicio ;

Considerando que son favorables los 
dictámenes emitidos en 25 y 27 del pa
sado noviembre por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos y la Delega
ción de la Intervención General de la 
Adm inistración del Estado,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a lo solicitado concediendo «a Justifi
car» y con cargo a los mor clocado 
Capítulo, Artículo, Grupo, Concepto y 
Subconcepto del presupuesto corrien
te, una subvención de 6000 pesetas 
con destino a los gastos del ciclo de 
conferencias sobre temas arqueológi
cos que se celebrarán en el Museo Ar
queológico Nacional en el presente mes 
de d i ' lumbre, r.ibv.' :ciór que será li
brada a favor del Habilitado del men
cionado Museo,* don Eloy Rodríguez 
Vellón.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 9 de diciembre de 1940 por 
la que se admite, sin imposición de 
sanción, al servicio del Estado al Se
cretario Contador de la Junta de 
Obras del Puerto de Castellón don 
José Simón Hernández.

fimo. Sr.: Vista la inform ación prac
ticada por el Ingeniero Jefe de Obra6 
Públicas de Castellón para depurar la 
conducta político-social de don José Si
món Hernández, Secretario Contador 
de la Junta de Obras del Puerto de 
Castellón, a que se contraen les Or
denes de la Presidencia del Gobierno 
de 8 y 12 de junio próxim o pasado, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del 
mismo y del m encionado Ingeniero 
Jefe, ha dispuesto admitir, sin im po
sición de sanción, al servicio del Es
tado al funcionario de que se trata, 
clasificándole en el apartado a) del 
artículo quinto de la Ley dé 10 de fe
brero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos año®. 
Madrid, 9 de diciembre de 1940

PEÑA BOEUF
limos. Sr es. Subsecretario de este De

partamento y D irector General de 
Puertos.

ORDENES de 9 de diciem bre de 1940 
por la que se dispone que los Ayu
dantes de Obras Públicas d o n  Ma
nuel Sáinz de la Mora,  don Fran
cisco Sáinz de la Mora y don Manuel 
Plaza Sánchez causen baja definiti
va en el Escalafón del Cuerpo.
lim o- S r .: Visto el oficio del Inge

niero D irector de la Confederación 
i Hidrográfica del Ebro fecha 3 del ac

tual, dando cuenta de que el Ayudan
te primero de Obras Públicas don 
Manuel Sáinz de la Mora, destinado, 
por Orden de 27 de m arzo último, & 
prestar sus servicios en la referida 
Confederación, no se ha posesionado 
de su cargo,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
que determina la Real Orden de 12 
de marzo de 1896, ha resuelto que el 
m encionado Ayudante cause baja de
finitiva en el Escalafón del^Cuerpo, sin 
perjuicio de oirle si a ello hubiere 
lugar.

Lo digo a V I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de diciembre de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de Obras Pú

blicas.  
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limo. Sr.: Visto el oficio del Inge
niero Director de la Confederación 
Hidrográfica del-Ebro fecha 3 del ac
tual, dando cuenta de que el Ayudan
te primero de Obras Públicas don 
Francisco Sáin'z de la Mora, destinado, 
por Orden de 27 de marzo último, a. 
prestar sus servicios en la referida 
Confederación, no se ha posesionado 
de su cargo,

Este Ministerio, de .acuerdo con lo 
que determina la Real Orden de 12 
de marzo de k 1896, ha resuelto que el 
mencionado Ayudante cause baja de
finitiva en el Escalafón del Cuerpo, sin 
perjuicio de oirle si a ello hubiere 

'lugar.
Lo digo a V I. para su conocimien

to y efectos. , 1
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de diciembre de 1940. ,

PEÑA BOEUP
limo. Sr. Subsecretario de Obras Pú

blica^.

Ilmo  Sr.: Visto el oficio del Inge
niero Director de Ta Confederación 
Hidrográfica del Ebro fecha 3 del ac
tual,. dando cuenta de que el Ayudan
te primero de Obras Públicas don 
Manuel Plaza Sánchez, destinado, por 
Orden de 27 de marzo último, a pres
tar sus servicios en la referida Con
federación, no se ha posesionado de 
su cargo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que determina la Real Orden de 12 
de marzo de 1896, ha resuelto que el 
mencionado Ayudante cause baja de
finitiva en el Escalafón del Cuerpo, sin 
perjuicio de oirle si a ello hubiere 
lugar.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1940.

PEÑA BOEUP
limo. Sr. Subsecretario de Obras Pú

blicas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE LA G O BERN ACION

Dirección General de Administración 
Local

Transcribiendo el programa para las 
oposiciones de ingreso en el Cuerpo 
de Directores de Bandas de música 
Civiles.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
; el apartado segundo de la parte dispo
sitiva de la Orden de este Ministerio 
de 9 de julio de 1940, sé publica en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el 
programa redactado por el Tribunal 
que se ha constituido para juzgar los 
ejercicios de los opositores para ingre
so en el Cuerpo de Directores de Ban
das de Música.

Programa para las oposiciones dein
greso en el Cuerpo de Directores de 

Bandas de Música Civiles

PRIMERA CATEGORIA

Primer ejercicio
Literatura: Ingenios literarios del Si

glo de Oro. Mención de sus principa
les obras. .

Geografía: División política actual 
de España en provincias y reseña de 
las Naciones hispanoamericanas y sus 
capitales.

Historia: Dinastías españolas desde 
la. unidad de España. Breve idea de 
la Guerra de la Independencia y sus 
'^tallas principales.

Segundo ejercicio
Exposición y enumeración gráfica del 

nombre de los instrumentos de las 
bandas alemana, italiana, francesa, in
glesa y española y sus diferencias de 
organización.

Tercer ejercicio
Composición de una fuga a cuatro 

voces, en estilo libre, de forma esco
lástica, sobre un tema impuesto por el 
Tribunal.

Cuarto ejercicio
Composición de una obra para Ban

da, sobre un tema impuesto por el Tri
bunal, cuya extensión no exceda de 
cien compases ni sea menor de se
senta.

Quinto ejercicio
Instrumentación para una plantilla 

de Banda, que se indicará, de un frag
mento de una obra de piano y trans
cripción de un fragmento de .una obra 
orquestal.

Sexto ejercicio
Criterio del opositor sobre la forma

ción de programas con arreglo a los 
distintos medios en que haya de des
arrollarse la actuación de una Banda.

Séptimo ejercicio
Concertación y dirección en la Ban

da de una obra elegida por el oposi
tor, del repertorio presentado por el 
Tribunal.

Octavo ejercicio
Dirección de una obra impuesta por 

el Tribunal,

Noveno ejercicio
Etapas fundamentales de la Histo- 

| ria de la Música. Formas musicales 
j instrumentales: suite, sonata y sinfo- 
| nía. Forma de la ópera en las di ver- 
: sas etapas y nacionalidades. La zar- 
• zuela. Breve exposición del folklore 
! nacional, de las principales colecciones 

publicadas y de los autores que lo han 
cultivado en sus producciones.

Todos los ejercicios tendrán carác
ter eiiminatorio, con excepción del se
gundo. .

Programa para las oposiciones dein
greso en el Cuerpo de Directores de 

Bandas de Música Civiles

SEGUNDA CATEGORIA

Primer ejercicio
Literatura: Ingenios literarios del Si

glo de Oro. Mención de sus principa
les obras.

Geografía: División política actual 
de España en provincias y reseña de 
las Naciones hispanoamericanas y sus 
capitales.

Historia: Dinastías españolas desde 
la unidad- de España. Breve idea de 
la Guerra de la Independencia y sus 
batallas principales.

 Segundo ejercicio
Realización de un ejercicio mixto de 

bajo y tiple, a cuatro vodes.

Tercer ejercicio
Transcripción para pequeña Banda 

de un fragmento de una obra de or* 
questa.

Cuarto ejercicio
Composición de una obra para Ban

da, sobre un tema impuesto por el 
Tribunal, cuya extensión no exceda de, 
cien compases ni sea menor de se
senta.

Quinto ejercicio
Instrumentación para una plantilla 

de* Banda, que se indicará, de un frag
mento de una obra de piano y trans
cripción de un fragmento de una obra
orquestal. 

Sexto ejercicio
Contestación a las preguntas que 

tenga a bien hacerle el Tribunal, re- 
v lativas a la misión de los diversos ins
trumentos de la Banda y  su sustitu
ción por los de la orquesta.

Todos los ejercicios serán elimina- 
torios.

Madrid, 10 de diciembre de 1940.—El 
Director general, A. Iturmendi.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Prisiones

Convocando concurso para la provisión 
 de 105 plazas de Guardianas 

de Prisiones, dotadas con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas.

Vacantes 105 plazas de Guardianas 
en la Sección Femenina del Cuerpo 
de Prisiones, dotadas con el haber 
anual de 4.000 pesetas, y conforme a 
lo. prevenido en el artículo cuarto del 
Decreto de 2 de noviembre último, 
esta Dirección General ha resuelto 
convocar concurso para su provisión, 
que se ajustará a las siguientes re
glas:

Primera.—Son condiciones para ser 
admitida al concurso: ser española, 
mayor de 21 años de edad y menor 
de 50 excepto las hijas de funciona
rios del Cuerpo de Prisiones, que po
drán concurrir desde los 18 años cum
plidos al espirar el plazo de la con
vocatoria; ser fervientemente adicta 
al- Glorioso Movimiento Nacional, cir
cunstancia que será libremente apre
ciada por la Dirección General de 
Prisiones, sin que contra su resolu
ción se dé recurso de ninguna clase; 
caracer de antecedentes penales, y 
no haber sido separada de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia, Muni
cipio o Empresa con ellos relaciona
da, por resolución de carácter polí
tico o administrativo.

Estas condiciones se acreditarán, 
respectivamente, con partida de na
cimiento, con certificaciones de la 
Jefatura Local de F. E. T. y de las 
J, O. N. S., de la Comandancia de 
la, Guardia Civil y de la Alcaldía del 
lugar de su residencia durante los 
cinco últimos años, pudiendo este 
Centro directivo obtener los informes 
ampliatorios que considere necesa
rios; con certificación del Registro 

. Central de Penados y Rebeldes, y con 
"declaración jurada suscrita por la so

licitante.
Segunda.—Las instancias en solici

tud de admisión al concurso deberán 
presentarse en el término de los vein
te días hábiles siguientes al de publi- 

. cación de esta convocatoria en el 

. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y a ella habrán de acompañarse los 
documentos mencionados, así como 
los justificantes que acrediten el de
recho a figurar en alguno de los cin
co primeros grupos a que se refiere 
el artículo tercero de la Ley de 25 
de agosto de 1939. cuando la solici
tante lo invocare en su favor, y cuan
tos otros sirvan para demostrar los 
méritos y servicios alegados, siendo 
de preferente estimación las presta
dos a la Causa Nacional

Tercera.—A tenor de lo dispuesto 
en la citada Ley de 25 de agosto de 
1939, las 105 plazas expresadas se dis
tribuirán en la siguiente forma:

21 entre quienes acrediten estar en 
las condiciones señaladas en el grupo 
primero de los enumerados en su ar
tículo tercero.

21 entre las solicitantes que reúnan 
las condiciones del grupo segundo.

21 entre las del tercero.
. 11 entre las del cuarto.

10 entre las del quinto.
21 entre las del sexto.
Serán acumulables entre sí, y por 

su orden, las plazas sobrantes que por 
cualquier motivo queden sin proveer 
en los cinco primeros grupos, y sola
mente en el caso de .que no existan 
concursantes en las circunstancias de 
preferencia que dicha Ley fija, se po
drán adjudicar las que queden sin 
otorgar a solicitantes del grupo de 
libre nombramiento.

Cuarta.—La resolución del concur
so se efectuará apreciando en su con
junto las circunstancias que en las 
solicitantes admitidas . concurran, y 
contra ella no se dará recurso al
guno,

Quinta.—Provisionalmente la colo
cación relativa de las que obtengan 
plaza estará determinada, a efectos 
escalafonarios, por la preferencia de 
las de cada grupo sobre las del si
guiente, según el orden con que ce 
enuncian en la repetida Ley, y den
tro de ellos por las normas que la 
misma Ley establece; en igualdad de 
circunstancias, por la condición de 
viudas o huérfanas de funciona":os 
de Prisiones respecto de quienes no lo 
sean y, en* su defecto, por orden de 
mayor a menor edad.

Sexta.—Los nombramientos se ha
rán con carácter provisional y pa>:a 
su consolidación definitiva se reque
rirá la obtención durante los cinco 
primeros años de calificaciones men
suales no inferior a «bueno» y la apro
bación de las enseñanzas que se fi
jen en la Escuela de Estudios peni
tenciarios. cuyas calificaciones deter
minarán la colocación definid va en 
ei Escalafón de esta categoría 

Lo que comunico a V S. para su 
conocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1940.— 

El Director general, Máximo Cuervo 
y Radigales.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado
Acuerdo de 27 de noviem bre de 1940 

concediendo a la Fundación «Hospital 
 de Todos los Santos», instituida 

en Capillas (Palencia ), la exención 
del im puesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don José Martínez García, Cura Pá
rroco de Capillas, solicitando, en nom
bre de la Fundación «Hospital de To
dos los Santos», la exención, del Im
puesto «obre bienes de las personas Ju* 
rídicas;

Resultando que por don Andrés Pé
rez fué instituida, en su testamento 
otorgado en León el año 1539, una Fun
dación titulada «Hospital de Todos los 
Santos», la cual, en virtud de expe* 
diente de modificación de fines, se de
dica a proporcionar limosnas a los po
bres de la localidad, habiéndose confe
rido el Patronato de la Institución al 
Cura Párroco de Capillas, y una vea 
inscrita en el Registro de Asociacio
nes de la provincia, lo tendrá la Cofra
día de Todos los Santos;

Resultando que según certificación 
aportada al expediente, se destinan 
anualmente 22 pesetas al cumplimien
to de cargas piadosas;

Resultando que poñ Orden del Mi
nisterio de Trabajo y Sanidad y Pre
visión se clasificó a la Fundación con 
el carácter de benéfica particular, con 
la, obligación de presentar presupues
tos y rendir periódicamente cuentas al 
Protectorado;

Resultando que el capital se halla 
constituido por un edificio destinado a 
Hospital en el pueblo de Capillas, en 
la plaza, sin numeración, inscrito en 
el Registro de la Propiedad mediante 
expediente judicial de información po
sesoria, y tres inscripciones intransfe
ribles de la Deuda Perpetua al 4 por 
100 Interior, señaladas con los núme
ros 57, 4808 y 6.389, de 7.920,89, 3.300 y 
1.800 pesetas de capital, respectiva
mente ;

Considerando que el artículo 44. 
apartado f), de la Ley de los Impues
tos de Derechos Reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de marzo de 
1932, y el 261, número 8.°, del Regla
mento, para su aplicación, de 16 de 
julio del mismo año. declaran exentos 
del impuesto, sobre bienes de las per
sonas jurídicas, los que de una mane
ra directa e inmediata, sin interposi
ción de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en él ar
tículo 2-° del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899. siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico,
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por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado, aquél no podría dis
poner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad ;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin. por figurar inscrito el in
mueble en el Registro de la Propie
dad a nombre de la Institución, y te
ner los valores mobiliarios el carácter 
de intransferibles;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes.de 
exención del referido impuesto, está 
atribuida a este Centro directivo por 
delegación del Ministro de Hacienda, 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
dei precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas, el capital •constituido por el 
inmueble y las inscripciones intrans
feribles de la Deuda Perpetua Inte
rior que se mencionan anteriormente, 
pertenecientes a la Fundación deno
minada «Hospital de Todos ■ los San
tos», instituida en Capillas (Patencia), 
debiendo deducirse a los efectos del 
pago de dicho impuesto, el importe de 
la carga piadosa de 22 pesetas anua
les.

Madrid, 27 de noviembre de 1940.— El 
Director general, Pedro Alfaro.

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación «Colegio de Huérfanas de 
Santiago» , instituida en la misma 
ciudad, la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju
rídicas.

Visto el expediente promovido por 
don Enrique Aranda Losada, solici
tando, en nombre de la Fundación «Co
legio de Huérfanas de Santiago», la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que, por acuerdo de este 
Centro directivo de 11 de abril de 1916, 
fue declarado exento del impuesto que 
grava los bienes de las personas, jurí
dicas el Colegio de Pobres Doncellas 
Huérfanas de Santiago, fundado por 
el Arzobispo don Juan de San Clemen
te, para que se recogiesen doncellas 
p ob rs y de buena vida y, costumbres, 
con el fin de que les diesen enseñanza 
y pudieran después servir en casas 
honradas, dotando a la Fundación pa
ra. su perpetuidad con los bienes que 
determinaba:

Resultando que en el acuerdo refe
rido se hace constar que los bienes de 
la Fundación están directamente ads
critos, sin interposición de personas, al 
cumplimiento del fin benéfico, y a él 
únicamente pueden aplicarse las ren
tas de los bienes;

Resultando que por don Enrique 
Aranda Losada, en la representación 
indicada, según escritura de poder que 
se ha unido al expediente, se ha soli
citado que se amplíe la exención que 
filé concedida anteriormente, en favor 
de dos inscripciones nominativas, nú
meros 593 y 594, de 54.117,12 y 25.900 
pesetas nominales de capital, respec
tivamente. adquiridas con posteriori
dad a la exención declarada en 11 de 
abril de 1916;

Resultando' que por Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 31 de 
octubre de 1915 fué clasificada la Fun
dación como de beneficencia particu
lar;

Considerando que el artículo 44, apar
tado F) de la Ley de los Impuestos de 
derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes de 11 de marzo de 1932 y el 
261, número 8.°, del Reglamento para 
su aplicación, de 16 de julio del mismo 
año, declaran exentos del impuesto so
bre bienes de las personal jurídicas, 
los que de una manera directa e inme
diata, sin interposición de personas, se 
hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo • segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899. 
siempre que en él se empleen direc
tamente los mismos bienes o sus ren
tas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, y que- sus bienes 
están directamente adscritos a la rea
lización de su fin, por tener los va
lores mobiliarios el carácter de intrans
feribles;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del impuesto referido está 
atribuida a este Centro directivo, por 
delegación del Ministro de Hacienda, 
por el párrafo 4.° del artículo 262 del 
precitado Reglamento..

La Dirección General de lo Con
tencioso del Estado declara exento del 
impuesto’ sobre los bienes de las per
sonas jurídicas el capital pertenecien
te a la Fundación «Colegio' de Huér
fanas de Santiago», establecido en la 
misma ciudad y constituido por las dos 
inscripciones nominativas que se men
cionan en el segundo resultando de es
te acuerdo.

Madrid, 27 do noviembre de ,1940.-— 
El Director general, Pedro Alfaro.

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación «Escuela de Puente Vi
lar» , instituida en Grijoa (Coruña), 
la exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por 

don Enrique Aranda Losada, solicitan
do en nombre de la Fundación «Es*- 
cuela de Puente Vilar».,' establécela en 
Grijoa, té rmino de Enfcsla (Coruña ),

la exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas;

Resultando que por acuerdo de este 
Centro directivo de 7 de mayo de 1918, 
fué declarada exenta del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídi
cas la Fundación mencionada, que os 
una Escuela gratuita de primeras le
tras, instituida en escritura pública de 
20 de noviembre de 1832 por don Ju
lián Francisco 'Suárez;

Resultando que por d o n  Enrique 
Aranda Losada, en la representación 
indicada, según escritura de poder que 
ha acompañado, se ha solicitado que 
se amplíe la exención, que fue conce
dida. anteriormente, a las cinco ins
cripciones nominativas de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100 que se 
detallan a continuación: número 3.327, 
de 3.500 pesetas nominales; número 
5.900, de 2.900 pesetas; número 6.244, 
de 2.000 pesetas: número 6.952, de 1.500 
pesetas, y número 5.072, de 6.000 pe
setas;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, de 12 de' marzo de 1918, 
se clasificó a la Fundación con el ca
rácter de benéfico-d'ocente particular, 
con la obligación de presentar prcsu- 
puestos.v rendir cuentas al Protecto
rado ;

Considerando q u e  el artículo 44, 
apartado F ). de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de marzo de 
1932. y el 261, número 8.° del Regla
mento para su aplicación, de 16 de ju
lio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas, los que de una muñe
ra directa e, inmediata, sin interposi
ción de personas, se hallen afectos o 
adscritos a’ la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que, al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado, aquél no podría dis
poner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos.a la realización 
de su fin. por tener los valores mobi- 

i barios el carácter de intransferibles;
Considerando que la competencia pa

ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo, por 
delegación del Ministro de Hacienda, 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento.

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estarlo declara'exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju-
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rídicas el capital perteneciente a la 
Fundación de Puente Vilar, estableci
da en Grijoa, término municipal de 
,Enfesta (Coruña) y constituido por las 
inscripciones nominativas de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, que se 
mencionan en el segundo resultando 
de éste acuerdo.

‘ Madrid, 27 de noviembre de 1940.— 
El Director general, Pedro Alfaro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Visto el escrito presentado por don 
Antonio Díaz García recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Sevilla, que le 
denegó autorización para instalar en 
Gilena una fábrica de tiza (blanco 
España);

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y,, am
pliación de las existentes, y habién
dose presentado el recurso por el in
teresado en tiempo hábil;

Considerando que la industria está 
incluida en el grupo primero, aparta
do a) de la clasiñcación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, utilizando primeras ma
terias de libre disposición;

Considerando que es de prever un 
aumento en el consumo de los pro
ductos elaborados en esta industria, 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción, ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Antonio Díaz García, 
y, en su consecuencia, autorizarle para 
instalar en Gilena una fábrica de tiza 
(blanco España), con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada Orden minis
terial y a la especial de que la puesta j  
en marcha de la instalación deberá j  

realizarse en el plazo máximo de dos j  

meses contados a partir de la publi
cación de la resolución en el BOLE
TIN OFICICAL DEL ESTApÓ, pasa
do el cual sin realizarla se considera
rá anualada la autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1940.— 

El Director general de Industria. Juan 
.de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación, de 

Industria de Sevilla.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Hielo Seco, Aplicaciones Generales del 
Frío. s. Á.». Para instalar una indus

tria compendida en el grupo segun
do, apartado b) de la clasificación es
tablecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuel
to:

Autorizar a «Hielo Seco, Aplicacio
nes Generales del Frío, S. A.», para 
que instale en Madrid una fábrica de 
hielo seco, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la Norma un
décima de la citada Orden ministerial 
y a las especiales siguientes:

1 El plazo para poner en marcha 
la instalación proyectada será el de! 
dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2* La maquinaria empleada será 
toda ella de fabricación nacional. i 

3.a El capital de la Empresa será 
totalmente español, debiendo presen- 
t : en el plazo de dos meses, conta
dos a partir de la publicación de la 
presente resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en la Direc
ción General de Industria, copia de 
las escrituras de constitución de la 
Sociedad y ampliación de capital.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe (Je la Delegación 

de Industria de Madrid.

Visto el escrito presentado por don 
Federico Martínez San Mateo recu
rriendo en alzada contra resolución 

j  de la Delegación de Industria de Ma
drid que le denegó autorización para 
instalar una industria de fabricación 
de bollos" y pasteles;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones-en vigor ' relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 

| comprendida la solicitada en el gru- 
| po primero, apartado a) de la clasi- 
! ficación establecida en la Orden mi- 
! nisterial de 12 de septiembre' de 1939,
¡ habiéndose presentado el recurso por 

el interesado en tiempo hábil;
Considerando que subsisten las cau

sas que motivaron la denegación de 
la industria de fabricación de bollos 
y pastelería, objeto del expediente, no 
pudiendo ser tomada en consideración 
las modificaciones que en su escrito de 
recurso hace el peticionario, que por 
variar la modalidad y características 
de la petición debe ser tramitada con
fórme a las normas reglamentarias.

'Esta Dirección General de Indus- 
I tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuel- 

! to:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Federico Martínez 
San Mateo contra resolución de la De
legación de Industria de Madrid, que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de fabricación de bo
llos y pastelería.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1940.-* 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamenta*
I rios en el expediente promovido por 
! «Patricio Echeverría, S. A.», en soli

citud de autorización para ampliar su 
industria comprendida en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial 

¡ de 12 de septiembre de Í939,
Esta' Dirección General do Indus- 

tr  , de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Patricio Echeverría, 
Sociedad Anónima», para ampliar su 
industria de fabricación de herramien
tas y aceros con una sección ele pro
ducción de chapa magnética, con arre- 

: glo a las condiciones generales fijadas 
i en la Norma undécima de la citada 

Orden ministerial y a las especiales si
guientes:
. l.;i La puesta en marcha de la ins
talación deberá efectuarse en el plazo 
máximo de seis meses, contados a 

! partir de la fecha de recepción en fá- 
' brica de la maquinaria.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación do maquinaria que 
deberá solicitarse en la forma1 acos
tumbrada acompañándose un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en el que se publique la reso
lución o copia autorizada de la mis
ma extendida por la Delegación de 
Industria.

3.;| Una vez recibida la maquinaria 
el interesado lo notificará a la Dele-

■ gación de Industria de Guipúzcoa^ 
para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
| Madrid, 21 de noviembre de 1940.— 

■' El Director general de Industria, Juan 
! de Alarcón.
’ Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Li Industria de Guipúzcoa.

I Visto el escrito presentado por don 
>¡ Emilio UtiWa Maresca, recurriendo - en 
• i alzada contra resolución de la Dele- 
, i gación de Industria de Málaga que le
■ ¡ denegó autorización para instalar un 
», laboratorio anejo a farmacia;
-¡ Resultando que 'en la tramitación 
¡ del expediente se han cumplido las
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disposiciones en vigor relativas a la  
instalación de nuevas industrias o 
am pliación de las existentes, estando 
com prendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado a) de. la clasifica
ción  establecida en la Orden minis
terial de 12 -de septiembre de 1939;

Considerando que el interesado pue
de elaborar los productos de su espe
cialidad con primeras materias que po
see o puede adquirir libremente,

Esta D irección General de In d u s
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Emilio Utrera Mares- 
ca, contra resolución de la Delegación 
de Industria de Málaga y en su con 
secuencia autorizarle para instalar un 
laboratorio de productos farm acéuti
cos, anejo a su farm acia, con arre
glo a las condiciones generales fijadas 
en ^a Norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 dfc septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes:

1* La puesta en m archa de la ins
talación deberá efectuarse en el pla
zo m áxim o de un mes, contado a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el * BOLETIN OFICIAL | 
DEL ESTADO. ¡

2.a La presente autorización no da| 
derecho al interesado a la obtención ¡ 
de cupo de primeras materias del Or
ganismo oficial encargado de su dis-| 
tribución. j

3.a La presente autorización queda' 
supeditada al cum plim iento por el pe-¡ 
ticionario de las disposiciones que re
gulan esta industria en su aspecto sa- ¡ 
nitario.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1940.— 

El D irector general de Industria, Juan 
de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Málaga. j

Visto el escrito presentado por don j 
Calixto Sota Arredondo, recurriendo \ 

en alzada contra resolución de la i 
Delegación de Industria de Navarra, ¡ 
que le denegó autorización para im- j 
plantar una industria de' conservas ¡ 
vegetales;

Resultando que en la tram itación i 
del expediente se, han cum plido la s ' 
disposiciones en vigor relativas a l a . 
instalación de nuevas industrias o ¡ 
am pliación á e  las existentes, están- ¡ 
do com prendida la solicitada en el j 
grupo primero, apartado b) de la cía- j 
sificación establecida en la ,Orden mi-1 
nisterial de 12 de septiembre de 1939, i 
y habiéndose presentado por el in te - ; 
resado recurso en plazo hábil; ¡

Considerando que subsisten las di- ¡ 
flcultades de suministro de hojalata 
a esta industria, I

 Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con  la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Calixto Sota Arre
dondo contra resolución de la Dele
gación de Industria de Navarra, que 
le denegó circunstancialm ente autori
zación para instalar una industria de 
conservas vegetales.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1940.— 

El D irector general de Industria, Juan 
de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe d e  la Delegación 
de Industria de Navarra.

Por don F em ando Medina Ben- 
jum ea, en nombre y representación 
de «Industrias Subsidiarias de Avia
ción, S. A.», ha sido solicitada la de
claración de industria de interés na
cional con algunos de los auxilios que 
se conceden a las asi calificadas para 
la industria de elementos accesorios 
de aviación que fué. autorizada con 

cha de 3 de marzo de 1939.
! En cum pim iento de lo que estable- 
¡ ce el artículo 13 del Decreto de 10 
j de febrero de 1940 sobre concesión de 
i auxilios para im plantación y dcsarro- 
! lio de las industrias declaradas de «in- j  terés nacional», se somete esta peti- 
j ción a concurso - inform ación pública 
¡ para que en un plazo de quince días 
I a contar de la fecha de esta públi- 
| cación puedan presentarse ante esta 
I Dirección General de Industria las 
oportunas je c la m a cion es ' y contrapro
puestas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1940.— 

El Director general de Industria. Juan 
de Alarcón.

i

Por don Luis Blasco Suárez ha si
do solicitada la declaración de indus
tria, de «interés nacional» con algunos 

¡ de los auxilios que se ofrecen a las 
i así calificadas para la fabricación d£ 
! bronce obtenido por un nuevo proce- 
»dim iento. ^
! En cum plim iento de lo que estable- 
| ce el artículo 13 del Decreto de 10 de 
; febrero de 1940 sobre concesión de 
' auxilios para im plantación y desarro- 

lio de las industrias declaradas de «in- 
• terés nacional», se somete esta peti- 
| ción a concurso - inform ación pública 
i para que en un plazo de quince días, 
ja  contar de la fecha de esta publi- 
I cación, puedan presentarse ante esta 
¡ D irección General de Industria las 
; oportunas reclam aciones y contrapro- 
¡ puestas.
¡ Madrid, 29 de noviembre de 1940.— 
| El Director general de Industria, Juan 
I de Alarcón.

Visto el escrito presentado por don 
Serafín Higuera Cebria, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Valencia, que 
le denegó autorización para instalar 
Una induustria de fabricación de ar
tículos de cristal, especialmente de 
arañas y lámparas;

Resultando que en la tram itación, 
del expediente se han cum plido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y am- 
plación de las existentes, estando com 
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la. O idcn  ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, habién
dose presentado el recurso por el in
teresado en tiempo hábil;

Considerando que durante el cur
so del expediente el peticionario m o
difica su primitivo proyecto, avinién
dose a utilizar en la industria prim e
ras materias de procedencia n ac ion a l;

Considerando que se trata de obte
ner artículos de cristal que han de 
sustituir a otros similares que vienen 
importándose del extranjero,.

Esta D irección General de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta de 
la -Sección correspondiente, ha  re
suelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Serafín Higuera Ce
bria. contra resolución de la Delcgt 
ción de Industria de Valencia, y en 
consecuencia, autorizarle para insta
lar una industria de fabricación de 
artículos de cristal, especialmente de 
arañas y lámparas, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y 
a la especial de que la puesta en mar
cha de la instalación habrá c!¿ reali
zarse en el plazo m áxim o de un mes, 
contado a partir de la publicación de 
la resolución en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anulada 
la autorización.

Dios guarde a V. S. muchos 'años.
Madrid. 29 de noviembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.

Sr. Ingeniero .Jefe de la Delegación
de Industria de Valencia.

| -----------

Visto el escrito presentado por «H a
rinera de San Miguel, S. L.», recu
rriendo en alzada contra resolución 
de la Delegación de Industria que le 
denegó autorización para reform ar y 

¡ ampliar su fábrica de harinas; 
i Resultando que en la tram itación 

del expediente se han cum plido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando com 
prendida la solicitada en el grupo pri-
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mero, apartado  a) de la clasificación 
establecida en la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre de 1939, y habién
dose presentado el recurso por el in
teresado en ‘tiempo hábil;

Considerando que subsisten las cau
sas fundam entales que motivaron la 
denegación de la industria  y que es
tudiado el recurso no se observa n in 
guna circunstancia especial que acon
seje modificar el criterio ex traordina
riam ente restrictivo que viene siguién
dose en la autorización de nuevas in
dustrias de esta clase y ampliación de 
las ya existentes,

Esta Dirección G eneral de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la  Sección correspondiente, ha  re
suelto:

D esestim ar el recurso de alzada in
terpuesto por' «H arinera de San Mi
guel, S. .L.», contra resolución de la 
Delegación de Industria  de Cádiz que 
le denegó autorización para  reform ar 
y am pliar una fábrica de harinas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1940.-— 

,E1 Director general de Industria, Juan  
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria  de Cádiz.

Visto el escrito presentado por don 
Vicente Ibáiiez Rernabéu. recurrien
do en alzada con tra  resolución de la 
Delegación de Industria  de Valencia 
que le denegó autorización para  la 
reapertu ra  y traslado de una fábrica 
cvi jabón;

R esultando que en la tram itación  
del expediente se han  cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias.y  am 
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero. apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden m inisterial 
de 12 de septiem bre de 1939. ha
biéndose presentado el recurso por el 
interesado en tiempo hábil;

Considerando que las autorizaciones 
de reapertu ra  presuponen el funcio
nam iento de la industria con los mis
mos elementos de producción que tu 
viera cuando fue baja en la con tri
bución industrial, deduciéndose de la 
docum entación aportada por el in te
resado que dichos elementos son di
ferentes en cuanto a capacidad y mo
dalidad de fabricación.

Esta Dirección G eneral de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Desest-iñiar el recurso de alzada in
terpuesto por don Vicente Berna béu, 
con tra ' resolución de la Delegación de 
Industria  de Valencia que le denegó 
autorización para la reapertura  y tras
lado de una fábrica de jabón.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1940.—

El D irector general de Industria , Ju an  
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria  de Valencia.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
don Vicente Patucl Enrique, en  solici
tud de autorización para  in sta lar una 
industria de fabricación de pasta de 
papel y papel en Sevilla,

1 Esta Dirección G eneral de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la  Sec
ción correspondiente,' ha resuelto: 

Autorizar a don Vicente Patucj En
rique para  instalar en Sevilla lina in 
dustria de fabricación de pasta de pa
pel y papel, con arreglo a las condi- 

i ciones generales lijadas en la norm a 
1 undécima de 1q Orden m inisterial de 
i 12 de septiem bre de 1939 y a las es- 
; pedales siguientes:
¡ 1.a El plazo de puesta en m archa
I de la instalación será de un año, con

tado a p a rtir  de la fecha de publica
ción de la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Toda la maquinaria, a instalar 
será de construcción nacional.

3.a La presente autorización queda 
condicionada a que las instalaciones 
de tra tam ien to  y blanqueo sean capa
ces para la obtención de los papeles 
finos, que constituyen la ba$o del pro
gram a de fabricación presentado.

4.  ̂ La fabricación de papel queda 
condicionada a que ia~ pasta que se u ti
lice en la misma sea producida por

•el peticionario en sus instalaciones de 
obtención de celulosa.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 18 de noviembre de 1940.— 

El D irector general de Industria, Juan  
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria  de Sevilla.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido' por 
clon Julio Artoche Villabaso, como P re
sidente de la Sociedad «Nitratos de 
Castilla, S. A.», para instalar una in
dustria  comprendida en el grupo se
gundo, apartado b> de la clasificación 
establecida en la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre do 1939:

Esta Dirección G eneral de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a don Julio Arteche Villa- 
baso, como Presidente de la Sociedad 
«Nitratos de Castilla. S. A.», la insta
lación. en Cabezón (Valladolid), de 
una fábrica de «Metano! Sintético», 
con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma undécima de 
la citada Orden m inisterial y a las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa 
de la instalación será de dieciocho me
ses, contados a p a rtir de la fecha de 
publicación de la resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. i

2 a En el plazo de tres meses, con
tados a p a rtir  de la publicación de la 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se som eterá a  la Direc
ción G eneral de Industria  relación de
finitiva. valorada de la m aquinaria a 
im portar, en copia por duplicado, cur
sada por la Delegación de Industria.

3.a E sta autorización no supone la  
de im portación de m aquinaria, que de
berá solicitarse en la torm a acostum 
brada, acompañándose un ejem plar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución o co
pia autorizada de la misma extendidá 
por la Delegación de Industria.

4.a Una vez recibida la m aquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria de Valladolid, pa ra  
que por la  m ism a se compruebe que 
responde a las características que figu
ren en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 2̂6 do noviembre de 1940.— 

El D irector general de Industria, Juan  
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria  de Valladolid.

Visto el escrito presentado por don 
José Tixido Pena, recurriendo en Al
zada contra  resolución de la Delega
ción de Industria  de Huesca, que le 
denegó autorización para  am pliar su 
instalación para pa rtir  alm endra, en 
M onzón;

R esultando que en la tram itación 
de] expediente se han  cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y am 
pliación de las existentes, habiéndose 
presentado por el interesado el recur- 

¡ so en tiempo hábil;
Considerando que la industria está 

i comprendida en el grupo 1.°, ap a rta 
do a) de la clasificación establecida 

¡ en la Orden m inisterial de 12 do sep- 
j tiembre de 1939. n o  estando su jeta  la 
¡ prim era m ateria (alm endra sin des
cascarar» a cupo de distribución por 

! el Organismo oficial competente.
Considerando que la ampliación so- 

¡ licitada constituye, además, una m e
jora do las medios de producción de 
que dispone el peticionario,

E sta Dirección G eneral de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

E stim ar el recurso de alzada in ter
puesto por don José Tixido Pena con
tra  resolución de la Delegación de In 
dustria y, en consecuencia, autorizarle 
para am pliar su instalación de p a rtir  
alm endras, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norm a un
décima de la citada Orden m inisterial 
y a la especial de oue o] plazo m áxi
mo de puesta en m archa de la am
pliación solicitada será oí de la cam 
paña 1940-41. pasado el cual sin reali
zarla se considerará anulada la auto
rización.
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Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1940.—El 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Huesca.

Visto el escrito presentado por doña 
Susana Lochs Rauls, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Madrid, que le 
denegó autorización para inscribir a 
su nombré una industria de restaura
ción de objetos metálicos por baños 
químicos;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor relativas a la im
plantación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y habiéndo
se presentado el recurso por el intere
sado en tiempo hábil;

Resultando que la resolución dene
gatoria se fundamentó en no .concu
rrir con la interesada, como súbdito 
extranjero, las condiciones exigidas en 
la Ley de ordenación y defensa de la 
industria, de 24 de noviembre de 1939;

Considerando que en el expediente 
de recurso se demuestra con docu
mentos fehacientes que la interesada 
adquirió la propiedad de la industria 
en legítima herencia,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por doña Susana Loch Rauls 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Madrid, y, en consecuen
cia, sea autorizada la inscripción a fa
vor de la peticionaria de la industria 
de restauración de objetos metálicos 
por baños químicos’, que fué propiedad 
de Antonio Mínguez Peña.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Madrid.

Visto el escrito presentado por don 
Pedro Babiano Lucas, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Badajoá, que 
le denegó autorización para instalar 
una industria* de fabricación de pan 
en Fuenlabrada;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instilación de nuevas industrias o am
pliación de la s  existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero,’ apartado a) de la clasifica
ción establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, y ha

biéndose presentado por el interesado 
recurso en plazo hábil;

Considerando que subsisten las difi
cultades de suministro de primeras 
materiás a esta industria,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar, el recurso de alzada in
terpuesta por don Pedro Babiana Lu
cas, contra resolución ,de la Delega
ción de Industria de Badajoz que le 
denegó autorización para instalar una 
industria de fabricación de pan.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1940.—El 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón:
Sr. Ingeniero Jefe de la' Delegación de

Industria de Badajoz.

Visto el escrito presentado por don 
Félix Adler Erlanger, recurriendo . en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria, que le denegó auto
rización para ampliar en siete telares 
su industria de fabricación de tejidos 
de seda y rayón;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y habiéndose 
presentado el recurso por el interesado 
en plazo hábil;

Considerando q u e, independiente
mente de subsistir las causas que mo
tivaron la denegación, se demuestra 
durante el curso del expediente que el 
peticionario no reúne los requisitos 
exigidos en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, de ordenación y 'defensa de 
la industria,,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Félix Adler Erlán- 
ger contra resolución de la Delegación 
de Industria de Barcelona, que le de
negó autorización para ampliar en sie
te telares su industria de fabricación 
de tejidos de seda y rayón.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de. 1940.—El 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Barcelona,

Visto el expediente promovido por 
«Vidriera Mecánica del Norte, S. A.», 
solicitando la reglamentaria autoriza
ción para instalar en su fábrica de Re- 
nedo (Santander) una máquina des
tinada a perfeccionar el «estirado ver
tical de la hoja de vidrio»;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la insta
lación de nuevas industrias o amplia
ción y modificación de las existentes, 
estando comprendida la solicitada en 
el grupo segundo, apartado b) de la 
clasificación establecida en la Orden 
del Ministerio de Industria y Comer
cio, de 12 de septiembre de 1939;

Resultando que, según manifiesta en 
la Memoria presentada, la* maquinaria 
que pretende instalar sirve únicamen
te para controlar mejor el ancho de 
la hoja en el estirado vertical del vi
drio, sustituyendo los descuidos que 
pueda tener el obrero o encargado, en 
cuanto a densidad y temperatura de 
este vidrio;

Considerando que esta mejora eíl la 
instalación requiere una importación 
de maquinaria que no se estima per
tinente en las actuales circunstancias,

Esta Dirección General de Industria, 1 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Denegar a «Vidriera Mecánica del 
Norte, S. A.» la autorización solicita
da para instalar en su fábrica de Re-, 
nedo (Santander) una máquina desti
nada .a perfeccionar el «estirado ver
tical de la. hoja de vidrio».

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1940.—El 

Director general de Industria, 'Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Santander.

Visto el escrito presentado por don 
José Martín Márquez recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Ciudad Real, que 
le denegó, autorización para instalar 
una industria de panadería en Man
zanares;

Resultando que en.la tramitación del 
expediente se han cumplido las dis
posiciones en v.gor relativas a la ins
talación de nuevas industrias o am
pliación de las -existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado a) de la clasifica
ción establecida por la Orden ministe
rial cíe 12 de septiembre de 1939 y 
hobiéndo"? n*’pcev'tado ,'o'"urso por el 
interesado en tiempo hábil;

Considerando que peiiis.en las cau
sas fundamentales que sirvieron de 
base para la denegación de la indus
tria, sin que del estudio del recurso 
se deduzca ninguna circunstancia es
pecial que aconseje modificar el crite
rio extraordinariamente restrictivo se
guido en la concesión de autorizacio
nes a esta clase de industrias,.

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:
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Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don José Martín Már
quez contra resolución de la Delega
ción de Industria de Ciudad R eal que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de panadería, y siendo- 
dicha denegación circunstancial y en 
tanto duren las actuales dificultades 
de aprovisionamiento de materias pri_ 
mas, podrá*.el interesado elevar nue
va instancia para obtener la oportuna 
autorización cuando desaparezcan di
chas circunstancias.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1940.-- 

El Director general 1e Industria, Juan 
de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe qc la Delegación 
de Industria de Ciudad Real.

Visto el escrito presentado por don 
Francisco Casañ Pcrpiñá recurriendo 

. en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Valencia, que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de fabricación oe pas
tas alimenticias;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de la s . existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado aj de la clasifica
ción establecida en la Orden minis
terial de 12 cíe septiembre de 1939;

Considerando que no se trata de un 
traslada, sino do la instalación de 
una nueva industria con maquinaria 
usada adquirida a otro fabricante;

Considerando que el criterio susten
tado por esta Dirección General de 
Indusria para la autorización de nue
vas industrias de esta clase es extra
ordinariamente restrictivo, sin que del 
estudio del recurso se deduzca ninguna 
circunstancia especial que pudiera 
aconsejar la modificación de dicho 
criterio, persistiendo las causas que 
motivaron su denegación,

Esta Dirección .General de Industria, 
de acuerdo con la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Francisco Casañ 
Pcrpiñá. contra la Delegación de In
dustria de Valencia, que le denegó au
torización para instalar en Benc:user 
una industria d : fabricación de pas
tas alimenticias.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 27 de noviembre de 19cO.-- 

El Director general, Juan de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Valencia.

Visto el escrito presentado por don 
Pablo Schroeder  Thnm ee, reclínemelo  
en alzada contra resolución de la 

Delegación de Industria de Guipúzcoa,
| que le denegó autorización para ins- 
i talar cuatro prensas en su industria 
.de ferretería;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor, relativas a la ins
talación de nuevas industrias o amplia- 

I ción de las .existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial ue 
12 de septiembre de 1939 y habiéndose 
presentado el recurso por el interesa
do en plazo hábil; ^

Considerando que' persisten las cau
sas que motivaron la denegación de la 
industria, sin que del estudio del re
curso se deduzca ninguna circunstan
cia especial que aconseje modificar el 
criterio seguido en la resolución del 
expediente,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de. la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Pablo Schroeder 
Thomce, contra resolución de la De
legación de Industria de Guipúzcoa, 
que le denegó autorización para ins
talar cuatro prensas en su industria 
de ferretería.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Guipúzcoa.

Visto el escrito presentado por don 
Alejandro Maté Alonso, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Santander, que 
le denegó autorización para instalar 
una Sección de suelas para el calzado 
en su fábrica de curtidos;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor, relativas a la ins
talación de nuevas industrias o amplia
ción de las existentes, . estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero. apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939. y habiéndo
se presentado por el interesado recur
so en plazo hábil;

Considerando que persisten las difi
cultades de suministro de primeras 
materias a esta industria,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta' de la Sec
ción correspondiente ! de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por d o n  Alejandro Maté 
Alonco, contra resolución de la Dele
gación de Industria, de Santander, que 
]e denegó autorización para instalar 
en su fábrica do curtidos una Sección 
de sucias para el calzado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d€ 

Industria de Santander.

Dirección General de Comunicaciones 
Marítimas

Autorizando la ampliación de los As
tilleros de San M artín , de Santander, 
propiedad de la « S . A., Corcho Hi
jos)).

Visto el expediente promovido m  
virtud de la instancia presentada pw  
don Angel Corcho Pila, Director G% 
rente de la S. A. Corcho Hijos, do
miciliada en Santander, por. la que 
solicita autorización para proceder a 
la -ampliación de los Astilleros de 
San Martín, en Santander, propie
dad de la citada Sociedad;

Considerando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en ei 
Decreto de 20 de agosto de 1938, 
referente a la instalación de nuevas 
industrias y ampliación o transforma
ción de las existentes; que la indus
tria de referencia está incluida en el 
grupo d) de la clasificación estable
cida en el articulo segundo del ci
tado Decreto, correspondiendo, p o r  
tanto, a este Departamento otorgar 
la autorización reglamentaria,

Esta Dirección General de Comuni
caciones Marítimas de acuerdo con .la 
propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a la Sociedad Anónima 
Corcho Hijos, de Santander, para am
pliar sus Astilleros de San Martin, 
con arreglo a las condiciones siguien
tes:

Condiciones generales.—1a La pre
sente autorización sólo será válida 
para el peticionario de referencia.

2.a La instalación, elementos y ca
pacidad: de trabajo se ajustará en 
todas sus partes al proyecto presen
tado.

3.a No podrá efectuarse ninguna 
modificación esencial en la amplia
ción proyectada sin la previa auto
rización de esta Dirección General.

4.a La puesta en marcha de la 
instalación ha de realizarse, en el 
plazo máximo de diez meses a par
tir de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la pre
sente resolución, pasado el cual sin 
realizarla se considerará anulada esta 
autorización.

5.a Una vez terminada la instala
ción el interesado lo' notificará a la 
Inspección de Buques de Santander, 
para que ésta proceda a la extensión 
de la correspondiente acta de com
probación y autorización de funcio
namiento.
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Madrid, 21 de noviembre de 1940.— 
El Director general de Comunicacio
nes Marítimas. Francisco Parga.
Sr. Ingeniero Inspector dé Buques de 

Santander.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas
Autorizando a don Baldomero Escu

dero de la Llave para aprovechar 
aguas del rio Tajo, en términos dé 
Belvis de Monroy y Valdecañas.
Visto el expediente incoado a ins

tancia de don Baldomero Escudero de 
la Llave, en solicitud de autorización 
para aprovechar 2.000 litros de agua 
por segundo del río Tajo, en términos 
de Bel vis de Monroy y de Valdeca-' 
ñas. con destino a producción de ener
gía eléctrica;

Resultando que, publicada la peti
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Cáceres no fué presentado 
más proyecto que el del peticionario, 
suscrito en 19 de agosto de 1935;

Resultando que, abierta la infoima- 
ción pública, no hubo reclamación al
guna;

Resultando que, practicada la con
frontación, se levantó la correspon
diente acta en 10 de septiembre de 
1939, donde consta que el proyecto se 
ajusta sensiblemente al terreno;

Resultando que e l . Ingeniero encar
gado informa favorablemente la peti
ción;

Resultando .que la Abogacía del Es
tado de la provincia de Madrid infor
ma en el mismo sentido;

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la División Hidráulica del Tajo infor
ma también favorablemente la peti
ción ;

Considerando que el expediente está 
bien tramitado, con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia;

Considerando que no ha habido re
clamación alguna;

Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables;

Considerando que. por tratarse de 
un aprovechamiento de menos de 5.000 
caballos de vapor, corresponde a la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
el otorgar la concesión.

Esta Dirección General ha resuelto 
autorizar a don Baldomero Escudero 
de la Llave para aprovechar aguas del 
rio Tajo en términos de Bclvis de 
Monroy y Valdecañas. con arreglo a 
las condiciones siguientes: -

1.* Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la petición 
suscrito en 19 de agosto de 1935 en 
cuanto no se modifique en las cláu
sulas siguientes.

La Jefatura de Aguas podrá autori
zar pequeñas variaciones que no alte
ren la. esencia de la concesión y tien
dan al perfeccionamiento del proyecto.

2.ª El volumen máximo que se po
drá derivar será de 2.000 litros por se
gundo, sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede. De
berá darse a las aguas entrada por sa
lida, y queda prohibido alterar su com
posición y pureza. La Administración 
se reserva el derecho de imponer la 
instalación de un módulo que limite 
el caudal que se derive, al concedido.

3.a El desnivel que se concede de
recho a utilizar es de 1,20 metros.

4.a El concesionario presentará en 
el plazo de un mes, a contar de la fe
cha en que se le notifique la conce
sión una Memoria adicional explicati
va del funcionamiento del salto en las 
máximas avenidas del río y del cálcu
lo, en estos casos, de las disposiciones 
adoptadas para la toma de aguas y 
casa de máquinas.

5.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha en que se au
torice su explotación total o parcial, 
pasado el cual revertirá al Estado li
bre de cargas, como preceptúa el Real 
Decreto de 10 de noviembre de 1922, a 
cuyas prescripciones queda sujeta, asi 
como a la Real Orden de 7 de julio 
de 1921 y Real Decreto de 14 de junio 
del mismo año.

6* Las obras empezarán en el pía-' 
zo de seis meses a partir de la fecha 
de publicación *n el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de esta conce
sión, y deberán quedar terminadas a 
los dieciocho meses a partir de la mis
ma fecha.

7.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes a la Indus
tria nacional, contratos y accidentes 
del trabajo y demás de carácter social.

8.* Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas de la División Hidráulica del 
Tajo, y siendo de cuenta del concesio
nario los gastos que por aquélla se ori
ginen, debiendo darse cuenta a esta 
Entidad del principio de los trabajos.

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se consig
nen los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Direc
ción General.

9.a Queda obligado el concesiona
rio a permitir la entrada en todas las 
dependencias del aprovechamiento al 
personal de la División Hidráulica del 
Tajo, encargadoí de su inspección, y, 
asimismo, a conservar y reparar es
meradamente las obras que constitu
yen esta concesión.

10. Queda sujeta esta concesión 
< 1 pago del canon que en el dia de 
mañana .pudiera establecerse por la

Dirección Hidráulica d e 1 Tajo, con 
motivo de las obras de regularizacjón 
de la corriente del río, realizadas por 
e¿ Estado.

11 La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
toda oíase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

12. El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones . de la Ley de Pesca Flu
vial para conservación de les espe
cies.

13. No se podrá dar principio a las 
obras sin que el concesionario presen
te previamente el resguardo del de
pósito en la Caja General del Estado 
del tres por ciento del valor de las 
proyectadas en terrenos de dominio 
público, y a disposición de la autori
dad que otorga la concesión, cuyo de
pósito será devuelto una vez termina-

• das las obras, y autorizada su explo
tación, si procede, o quedará como 
propiedad del Estado si se caducara 
la concesión.

14. Se concede la ocupación, de do
minio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autori
dad competente.

15. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

16. Las tarifas máximas exigibles 
para el consumo de alumbrado en los 
pueblos de Valdecañas, Higuera de Al- 
balá, Romangordo y Casas del Puer
to de Mirabete, serán:

Por una lámpara de 10 vatios: 3
(tres) pesetas mensuales

Por una lámpara de 15 vatios: 4
(cuatro) pesetas mensuales.

Por una lámpara de 25 vatios; 5
(cinco) pesetas mensuales.

Por contador:
Consumo menor de 3 kilovatios, 2,25 

pesetas por kilovatio.
Consumo de 3 a 6 kilovatios, 1,50 

pesetas por kilovatio.
Consumo de más de 6 kilovatios.

1,25 pesetas por kilovatio.
17. Caducará la concesión por in

cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, así como porque de 
la Memoria que se prescribe presen
tar en la condición cuarta se.dedu
jera que la instalación no queda sa- 
tisfactoriamehte garantizada bajo ]a 
acción de las máximas avenidas, de
clarándose aquélla según los ‘ trámi
tes señalados por la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas,
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Y  habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre,  
que queda unida al expediente, lo c o -  
munico a  V. S. para su conocimiento  
y el de los interesados, con publica- 
ción en el «Boletín Oficial» de la pro- 
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1940.—  

El Director general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la
División Hidráulica del Tajo.

Autorizando a la Sociedad «Fomento 
de Obras y Construcciones, S. A.» , 
para ejecutar obras de defensa de 
la margen derecha de la riera de 
Caldas, en término de Caldas de 
Montbuy (Barcelona).
Visto el expediente incoado a instan

cia de la Sociedad «Fomento de Obras 
y Construcciones, S. A.», en solicitud 
de autorización para ejecutar obras de 
defensa de la margen derecha de la 
riera de Caldas, en término de Caldas 
de Montbuy (Barcelona);

Resultando que, abierta la informa
ción pública, no se .presentó reclama
ción alguna;

Resultando que, practicada la con
frontación, se levantó la correspon
diente acta, en la que consta que el 
proyecto se ajusta al terreno;

Resultando que el Ingeniero encar
gado y la Abogacía del Estado infor
man favorablemente la petición;

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Delegación de los Servi
cios Hidráulicos del Pirineo Oriental 
informa en el mismo sentido;

Considerando que no ha habido re
clamación alguna\ y que todos los in
formes son favorables;

Considerando que el expediente está 
bien tramitado, con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia;

Considerando que corresponde al ex
celentísimo señor Ministro dé Obras 
Públicas el otorgar la autorización.

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado con arreglo a las 
condiciones sigu ien tes:

• 1.* Queda aprobado el proyecto de 
defensa de la margen derecha de la 
riera de Caldas, en las proximidades 
de la Cantera «Remedio», en término 
municipal de Caldas de Montbuy. sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Francisco Fernández Alvarez, con fe
cha octubre de 1939, autorizándose', 
por tanto, a ejecutar las obras que 
comprende, que se ajustarán al mismo.

2.a /  Se concede el terreno de domi
nio público necesario para llevar a ca
bo estas obras.

3.a Las obras deberán quedar ter
minadas antes de tres meses, a partir, 
de 1& fecha en que se publique en el I

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO es
ta autorización debiendo dar cuenta a 
la Jefatura de Aguas del com ienzo y 
terminación de las mismas, con ob je
to de hacer la recepción deñnitiva.

4.;l Durante la construcción se pro
curará no amontonar materiales, al 
objeto de evitar obstáculos al paso del 
agua.

5.a Queda sujeta esta autorización 
a lo que ordenen las disposiciones vi
gentes sobre accidentes del trabajo y 
demás de carácter social y fiscal apli
cables al caso.

,6.a Los materiales que se empleen 
serán de producción nacional.

7.a Esta autorización se otorga de
jando a salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, y caducará 
por incumplimiento de cualquiera de 
estas condiciones.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, qué queda 
unida al expediente, de Orden del se
ñor Ministro lo com unico a V. S. para 
su conocim iento, el de la Sociedad in
teresada y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de* noviembre de 1940;— 

El Director general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi- 
/ dráulica del Pirineo Oriental.

Autorizando a don Manuel Ardid y  
de Acha para ejecutar obras de de
fensa contra el río Ebro, en la fin
ca de su propiedad «Soto de Jeró
nimo Antón o de Matalú», sita en  
el térm ino municipal de Villafranca 
de Ebro.

Visto el expediente incoado a ins
tancia de don M anuel Ardid y de 
Acha, en solicitud de que se le auto
rice para ejecutar obras de defensa 
contra las avenidas del río Ebro en 
una finca de su propiedad,- lindante 
con el cauce de- aquél, en término de 
Villafranca de Ebro (Z aragoza );

Resultando que abierta inform ación 
pública, transcurrió el período legal 
sin que se presentare reclam ación al
guna contra lo solicitado;

Resultando que previa citación re
glam entaria se procedió a la con fron 
tación del' proyecto, de lo que se le
vantó la oportuna acta, habiendo em i
tido el Ingeniero que levantó aquélla 
su inform e favorable a la autoriza
ción solicitada;

Resultando que también son favo
rables los inform es emitidos por la 
Junta P rov incia l.d e  Sanidad, por el 
Abogado del Estado y por la Jefatura 
dé Aguas del Ebro;

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han observado las

formalidades legales reglamentarias 
procedentes para su tramitación, na 
habiéndole presentado reclam ación;

Considerando que todos los inform e* 
emitidos en este expediente son fa/* 
vorables a la concesión de la autoriza
ción solicitada,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con arreglo a las con 
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don M anuel Ar
did y de Acha para ejecutar obras de 
defensa contra el río Ebro, de la finca 
de su 'p rop ied a d  «Soto" de Jerón im i 
Antón o de Matalú», sita en el term i
no m unicipal de Villafranca de Ebro,

2.a Las obras se ejecutarán, en lo 
que no se oponga a las condiciones 
de la concesión, con arreglo al pro
yecto presentado por el peticionario, 
suscrito en Zaragoza en agosto de 
1939 por el Ingeniero de Caminos don 
Manuel Fernández Durán.

3.a Las obras com enzarán en el pla
zo m áximo dé seis meses, contados a 
partir de la fecha de publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de esta autorización, y deberán 
quedar teim inadas en el plazo de un 
año, a partir de la misma fecha, que
dando obligado el concesionario a dar 
cuenta a la Jefatura de Aguas de la 
'Cuenca del Ebro del com ienzo y del 
final de los trabajos.

4.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la-Jefatura 
de Agua¿ de la Cuenca dél Ebro, y 
una vez terminadas, se levantará por 
aquélla un acta en la que conste el 
cumplimiento de todas las condicio
n e s  de la concesión, consignándose 
también expresamente los nom bres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado las maquinarias y m ate
riales empleados, sin que pueda co 
menzar la explotación, del aprovecha
miento hasta que, sobre dicha acta, 
recaiga la aprobación de la Superio
ridad.

5.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la -Industria Nacional, con 
tratos y a ccid entes, del trabajo y de
más de carácter social.

6.a El depósito del 1 por 100 del 
importe de las obras que afecten a te
rrenos de dom inio público, constituí- 
io  com o fianza provisional, quedará 
como fianza definitiva para respon- 
ier del cum plimiento de las condi
ciones de esta concesión y será de
vuelto al concesionario una vez apro- 
)ada el acta de recepción de las obras.

7.a Se otorga esta concesión, salvo 
?1 derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, y con obligación de 
\jecutar las obras necesarias p a r a 
:onscrvar y sustituir v„s servidumbres 
existentes

8.' Se concede la ocupación de los
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terrenos de dominio público necesarios 
para las obras; las servidumbres le
gales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente una vez publi
cada . esta concesión. •

9.*- Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándo
se la caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públioas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden 
del señor Ministro lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y el del intere
sado, con publioación en el «Boletín. 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1940.— 

El Director general, P. M. Sagasta.

Sr.' Ingeniero Jefe áe Aguas' de la 
Confederación Hidrográfica ael Ebro.

Autorizando a don Salvador Bello Ratia 
 para efectuar obras de defensa 

contra el río Ebro en los términos 
de Utebo y Monzalbarba (Zaragoza).

Visto el expediente incoado a Ins
tancia de don Vicente Laforga para 
realizar obras de defensa .contra las 
avenidas del río Ebro en finca de su 
propiedad, en término de Utebo (Za
ragoza) ;

Resultando q u e  el señor Laforga 
construyó el año 1928, y sin autoriza
ción oficial, 438 metros lineales de re
vestimiento de margen y dos espigo
nes para la defensa de su finca;

Resultando que en virtud de la de
nuncia presentada por el señor Gon
zález Barrera, la Jefatura de Aguas, 
el 10 de marzo de 1938, dió un plazo 
de seis meses para que fueren des
truidos los dos espigones citados, por 
perjudicar la finca del denunciante y 
para presentar el oportuno proyecto 
y petición de las obras de defensa 
procedentes;

Resultando que dichas petición y 
proyecto fueron presentados y los es
pigones no fueron demolidos, por lo 
que la Jefatura impuso al señor La- 
forga una multa de 500 pesetas;

Resultando que abierta la -informa
ción pública, se presentó una reclama
ción del señor González Barrera, en 
la que manifiesta: 1.°, que los espi
gones ya construidos no pueden for
mar parte del proyecto presentado, 
ya que la Administración ha dictado 
una. disposición ordenando su demo
lición: 2:\ que se opone a la construc
ción de los nuevos espigones proyec
tados, ya que no harían más que con

solidar y ampliar los daños causados 
por los antiguos;

Resultando que notificado el señor 
Laforg:a del anterior escrito, dejó pa
sar el plazo señalado sin formular- ré
plica;

Resultando que la Junta Provincial 
de Sanidad emite informe favorable, 
así como la Abogacía del Estado, siem
pre que se condicione la autorización 
en la forma propuesta por el Ingenie
ro encargado;

Resultando que la Jefatura, en vista 
del informe de aquél, propone con
diciones, y respecto a .la reclamación 
presentada estima que queda atendi
da con las prescripciones -impuestas 
en la cláusula segunda, por la cual 
deben de segregarse del proyecto los 
dos espigones ya construidos y con
vertir en umbral uno de los nuevos 
proyectados; ,

Resultando que don 'Salvador Bello 
Ratia ha solicitado la transferencia a 
su favor de esta autorización;

Considerando que según los recono
cimientos practicados e informes emi
tidos, las presqripciones dichas son 
suficientes para-evitar el cierto y re
conocido perjuicio de que las obras 
qué el señor Laforga • ha proyectado 
habrían de ocasionar en la- margen 
opuesta, donde está enclavada la finca 
del reclamante;

Considerando que la Orden de 10 de 
marzo de 1938 en la que la Jefatura 
ordenaba la demolición de los espigo
nes no ha sido cumplida, por lo que 
no parece procedente acceder a la pe
tición del señor Laforga mientras pre
viamente no se le dé el cumplimiento 
debido, puesto que con el proyecto pre
sentado se trata de legalizar la situa
ción creada por las obras abusivas 
efectuadas, y si se aprueba el proyec
to presentado, aun con las prescrip
ciones propuestas, parece darse un 
asentimiento implícito al incumpli
miento, por parte del peticionario, de 
la referida orden de demolición;

Considerando que la tramitación se
guida ha sido la reglamentaria y que 
han emitido su informe todos los Or
ganismos que las disposiciones vigen
tes determinan;

Considerando q u e  dichos informes 
son favorables, así como el emitido 
por la Jefatura de Aguas de la cuen 
ca. con las prescripciones y condicio
nes que formula;

Considerando que por Orden minis
terial de 21 de octubre del año en 
curso se ha aprobado la transferen
cia de los derechos del señor Laforga 
a favor del señor Bello y ordenado 
otorgar a nombre de éste la concesión 
definitiva,

Este Ministerio ha resuelto:
A) Que como condición previa pa

ra empezar las obras objeto de la si
guiente autorización, deberá d a r 6 c  
cumplimiento a la Orden de la Jefa
tura de Aguas de 10 de marzo de 1938, 
en la que se ordenaba la demolición 
de los dos espigones construidos. La 
Jefatura, a la cual avisará el peticio
nario, levantará- acta en. la que cons
te la demolición de dichas obras, y 
si se han efectuado en forma/ ade
cuada para evitar los perjucios que 
las mismas originan.

B) Autorizar a don Salvador Bello 
Ratia para efectuar obras de defensa 
contra el río Ebro, en los términos de 
Utebo y Monzalbarba. (Zaragoza), con 
arreglo a las siguientes condiciones:
• 1.a Las obras se ejecutarán c o n  
arreglo ál proyecto .suscrito en 18 de 
junio de 1938 por el Ingeniero de Ca
minos don Julio Sans Brunet, en cuan
to no se'oponga a las condiciones de 
esta concesión.

2.a De las obras proyectabas se se
gregarán los dos espigones construidos 
anteriormente por el señor Laforga y 
mandados demoler.1 .De los espigones 
nuevos,- el más próximo al origen del 
brazo será un umbra-l sumergible .por • 
las aguas medias.

3.a L a s  obras comenzarán en el 
plazo máximo de diez meses, contados 
a partir de la fecha de la publicación 
de e s t a  concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Antes de di
chos diez meses, el concesionario ha
brá dado cumplimiento a lo ordenado 
en el .apartado A), no pudiendo c o - « 
menzar las obras sin la autorización 
de la Jefatura, la que, a su vez, no 
podrá otorgarla más que en el caso 
de que en el acta levantada, según 
lo prevenido en el repetido apartado, 
conste el habcrs° efectuado la d em o
lición con la debida perfección, para 
conseguir el fin que con ella se per
sigue. Si las obras no se comenzaran 
en el plazo concedido, por cualquier 
causa, sólo el concesionario será res
ponsable. con' todas las consecuencias, 
de la demora.

La terminación de las obras tendrá 
lugar antes de los treinta meses, con
tados a partir de la misma fecha de 
la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

4.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección .vi' îlanei?. de la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Ebro, y 
uña vez terminadas se levantará por 
aquélla un acta en la que conste el 
cumplimiento de todas las condicio
nes de la concesión, consignándose 
también expresamente los nombres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado los materiales emplea
dos.

5.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la Industria Nacional, Fue-
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ro del Trabajo y accidentes y demás 
de carácter social.

6.a El depósito ,del 1 por 100 del 
im porte de las obras que afecten a te
rrenos de dom inio publico, constitui
do c o m o . fianza provisional, quedará 
com o fianza definitiva para responder 
del cum plim iento de las condiciones 
de esta concesión y será devuelto al 
concesionario una v^z aprobada por 
la Superioridad el acta de reconoci
miento final de las obras.

7 * Se otorga esta concesión, salvo 
el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con obligación, de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar ó sustituir 1 a s servidumbres 
existentes.

8.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dom inio público necesarios 
para las obras; las servidumbres lega
les podrán ser decretadas por la auto
ridad com petente, una vez publicada 
esta concesión.

9.a Caducará .esta concesión por in
cum plim iento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones.vigentes, declarándose 
la caducidad según los trámites seña
lados en la Ley y  Reglam ento de Obras 
Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condicionéis y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Tim bre, de 
orden del señor M inistro lo com unico 
a V. S. para su conocim iento y el del 
interesado, con  publicación en el «B o
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. m uchos años
Madrid, 15 de noviembre de 1940.— 

EL D irector general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la  

Confederación Hidrográfica del Ebro.

Dirección General de Puertos y Señales 
 Marítimas

Autorizando a doña Jessie Stephens, 
viuda de don Norman Maclean, para 

construir un embarcadero en la 
playa de Aguilas (Murcia).

Vista la petición form ulada por don 
Juan Rom án García, en nombre y re
presentación de doña Jessie Stephens, 
viuda de don Norman Maclean, en la 
cual solicita la autorización necesaria 
para ocupar una parcela en la playa 
de Aguilas, destinada a legalizar el 
em barcadero que posee, dedicado al 
embarque de esparto procedente de la 
fábrica «La C on stancia»;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a inform ación pública, sin 
que se haya presentado reclam ación 
en contra, y han inform ado asimismo 
de m odo favorable el Comandante Mi* 
litar de Marina y la Jefatura de Obras 
Públicas de M urcia ;

Resultando que som etido el expe
diente a informe de los M inisterios  
de M arina y Ejército, el prim ero ha  
inform ado que por parte del mism o no 
existe inconveniente en que se acce- ¡ 
da a la legalización del embarcadero 
de que se trata, y el Ministerio del  
Ejército, que no existe inconveniente  
para que se conceda . la legalización  

que se solicita, im poniendo las con 
diciones que consigna y que se reco
gen en la propuesta ;

Considerando que siendo favorables 
los inform es que antes se consignan, 
no existe inconveniente en acceder a 
lo que se solicita y otorgar la con 
cesión ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon,
• Este M inisterio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General 
de Puertos, ha resuelto acceder a lo 
que se pide con las condiciones 'si
guientes :

1.a Se autoriza a doña Jessie Sthe- 
phans, viuda de don Norman M aclean, 
para construir un embarcadero en la 
playa de Aguilas, destjnad0 al em bar
que de esparto, procedente de la fá 
brica «La Constancia», que la señora 
solicitante posee en dicho lugar. No 
podrá dedicarse ,el terreno ocupado ni 
las-obras levantadas en él a fines ni 
usos distintos a aquéllos para los cua
tes es otorgada la presente concesión, 
quedando obligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estado.

2.a El concesionario queda obliga
do al cum plim iento de las siguientes 
condiciones propuestas por el M inis
terio del E jército :

a) Del proyecto presentado se faci
litará una copia a la Com andancia 
de Obras y Fortificación de la Tercera 
Región Militar (Destacam ento de Car
tagena), según preceptúa el artículo 
37 del Reglam ento de Zona M ilitar de 
Costas y Fronteras de 14 de diciembre 
de 1916 (C. L. núm. 269).

b) La construcción o reparación se 
ejecutará con  estricta sujeción al pro
yecto presentado, no pudiendo intro
ducirse m odificación alguna sin que 
previamente lo  autorice el ramo de 
G u erra ; y

c) El concesionario quedará obliga
do a destruir la construcción sin de
recho a indem nización ni reintegro al
guno, cuando sea requerido para ello 
por la Autoridad militar com petente, 
y en caso de urgencia, la dem olición 
podrá hacerse por las fuerzas del Ejér
cito em pleando los medios más expe
ditos.

3.a Esta concesión se 0torga en pre
cario, sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin 
plazo lim itado y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vi
gente Ley de Puertos de 19 de enero 
de 1928. Por la Jefatura de Obras 

Públicas se procederá al reconocim iento 
de las obras, levantándose acta, que 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad. '

,4.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que ori
gine la inspección y el reconocim iento 
de las obras. •

5.a El concesionario reintegrará es
ta concesión con arreglo a lo dispues-. 
to en la vigente Ley del Tim bre, en el 
plazo de uri mes, contado a partir de 
la. fecha de la presente concesión.

6.a El concesionario abonará un ca
non de una peseta por m etro cuadra
do de superficie ocupada y año, que 
depositará en la Caja de la Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo di
recto del Estado. Este canon será re- 
visable y, por tanto,- variable por 
acuerdo de la Adm inistración.

7.a El concesionario queda obligado 
al cum plim iento de las disposiciones 
vigentes, relativas a contrato y acci
dentes del trabajo y demás disposicio
nes de carácter social, así com o a la 
Ley de Protección ' a la Industria Na
cional y de lo que sea aplicable a es
ta concesión del Reglam ento de Cos
tas y Fronteras,' quedando asimismo 
obligado a respetar las servidumbres 
de vigilancia, litoral y salvamento.

8 a La falta de cum plim iento de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad, y llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden com unicada * por el 
Excm o. Sr. M inistro digo a V. S. para 
su conocim iento, el de Ja interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 2 de diciem bre de 1940.— 

El D irector general. José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Murcia.

Autorizando a don Andrés Cerdeiras 
Pose para ocupar terrenos en la 
zona marítima-terrestre de la  
ensenada de Cala Cedeira, en la ría de 
Camarinas, con destino a la  
construcción de una rampa-embarcadero.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de La Co- 
ruña, a instancia de don Andrés Ccr- 
deiras Pose, para obtener la autoriza
ción necesaria para ocupar una parce
la en la zona marítimo-terrestre, en el 
lugar de Cala Cedeira, de la ría de 
Camariñas, con destino a la construc
ción de un rampa-embarcadero para 

'servicio de una fábrica de conservas y 
salazón que el peticionario posee en di
cho lugar;

Resultando que la petición ha sido 
tramitada com o de las comprendidas
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en el artículo 41 de la vigente Ley de 
puertos, y el expediente ha sido tra
mitado con sujeción a lo dispuesto en 
el articuló 75 del Reglamento para su 
ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial es 
también favorable al otorgamiento de 
la concesión;

Considerando que no existe incon
veniente en acceder a lo que se soli
cita y con las obras que han de cons
truirse se mejoran loa servicios de la 
industria a que afectan;

Considerando que la concesión debe 
ser' otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo que se solicita con las condiciones 
siguientes:

1.a- Se autoriza a don Andrés Cer- 
deiras para ocupar quinientos cincuen
ta y seis metros cuadrados en la zona 
marítimo-terrestre de la ensenada de 
Cala Cedeira, en la ría y término de 
Camariñas, con destino a la construc
ción de una rampa-embarcadero para 
servicio de la fábrica de conservas y 
salazón que el peticionario posee en 
dicho lugar..

2.a Las obras se ajustarán al pro
yecto aprobado, suscrito por . el Inge
niero de Caminos don Carlos Pérez 
Cela, que se entenderá modificado en lo 
que esté afectado por las cláusulas de 
la concesión y por las reformas que se 
introduzcan en el replanteo, no pu- 
diendo ser destinado el terreno afec
tado ni las edificaciones levantadas en 
él a fines ni usos distintos a aquéllos 
para los que es otorgada la concesión.

3.a Esta concesión se otorga en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un ca
non de diez céntimos (0,10) por metro 
cuadrado de superficie ocupada .y año, 
en la Caja de la Comisión administra
tiva de Puertos a cargo directa del Es
tado, . por semestres adelantados. Este 
canon será revisable y, por tanto, va
riable por acuerdo de la Administra
ción.

5 a El concesionario elevará, en el 
plazo de un mes y antes del replanteo, 
la fianza depositada, al 5 por 100 del 
importe de las obras; esta fianza se 
devolverá una vez aprobado el acta de

reconocimiento. Por la Jefatura d e  
Obras Públicas se dará cuenta a este 
Ministerio, al terminar el plazo, si se 
ha constituido la fianza definitiva o 
no, remitiendo, en su caso, copia au
torizada del resguardo correspondiente.

6.a Las obras s e r á n  replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
La Coruña y Dirección facultativa del 
Grupo de Puertos de Corcubión, y de 
esta operación se levantará acta que 
será sometida a la aprobación corres
pondiente.

7.a Las obras comenzarán en el pla
zo de seis 'meses y terminarán en el 
de dos años, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente con
cesión. El concesionario queda obliga
do a solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas la práctica del replanteo*y a 
consignar su importe en tiempo y for
ma de modo que pueda verificarse el 
replanteo dentrp del plazo fijado para 
comenzar las obras.

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin 
de proceder ai oportiino reconocimien
to, extendiéndose acta de su resultado, 
que será sometida a la aprobación de 
la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, obligándose el conce
sionario a conservar las obras en buen 
estado.

10.a Todos los gastos que ocasione 
el replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

11.a Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, en el plazo 
de un mes y antes del replanteo.

12.a Si transcurrido el plazo señala
do para comenzar las obras, no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se con
siderará, desde luego y sin más trámi
te, anulada la concesión, quedando a 
favor del Estado la fianza depositada.

13.a El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes, relativas a contrato y ac
cidentes del traba jo,, las de retiro obre
ro y demás disposiciones de carácter 
social, al de las Leyes de protección 
a la Industria nacional y a cuanto 
fuere aplicable a esta concesión del 
Reglamento de Costas y Fronteras, así 
como a respetar las servidumbres de 
vigilancia, litoral y salvamento.

14.a La falta de cumplimiento por 
el concesionario dé cualquiera de las

condiciones anteriores será causa de 
caducidad, y, llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que, de Orden comunicada ' por 
el Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1940.—El 

Director geheral, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
dé La Coruña.

Anunciando con carácter urgente la 
celebración de la segunda subasta 
para la adjudicación de las obras de 
" Dragado en el puerto" en el puerto 
de Andraitx (Baleares).

Habiendo quedado desierta la prime
ra subasta, celebrada el día 10 de di
ciembre, para la adjudicación de las 
obras de «Dragado en el puerto», en 
el-puerto de Andraitx, anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
2 de noviembre de 1940, por su. presu
puesto de contrata de un millón cin
cuenta y dos mil novecientas ochenta 
y cinco pesetas con diecisiete cénti
mos (1.052.985,17), se anuncia con ca
rácter urgen té la segunda subasta por 
igual tipo de tasación que sirvió de ba
se a la primera, con arreglo a las con
diciones publicadas en el referido pe
riódico oficial.

El acto de celebración de la subasta 
tendrá lugar ante la Dirección Gene
ral de Puertos y Señales Marítimas del 
Ministerio de Obras Públicas, a las do
ce horas del día 28 de diciembre. .

Las proposiciones se presentarán in
distintamente en. el Negociado corres
pondiente del Ministerio de Obras Pú
blicas desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 23 de diciem
bre, y en la Jefatura de Obras Públi
cas de Baleares, durante igual plazo, 
ajustándose al modelo y condiciones 
insertos en el ya citado BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de no
viembre.

El adjudicatario vendrá obligado a 
satisfacer todos los gastos ocasionados 
en la primera subasta desierta y los 
que s e irroguen como consecuencia 
de la segunda que es objeto de este 
anuncio.

Madrid, 10 de diciembre de 1940 —Ei 
Director general, J. Delgado.


